
P á g i n a   6 8 9 5

A Ñ O  I X   M A R T E S  1 9  D E  S E P T I E M B R E  D E 1 9 4 4      NÚM.  2 6 3

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION

Orden de 28 d e agosto de «1944 por la que se declara ju 
bilado #1 Agente del Cuerpo G eneral de Policía don 
R afa-l Almagro M artos.—Página 68-96.

O tra  de 9 de septiem bre de 1944 por la* qu$ se jubila a 
varios funcionarios del Cuerpo G eneral d© Policía.— 
Página 6896.

M INISTERIO  DEL EJERCITO

Orden de San Hermenegildo (Varias A rm a s ) .— Orden 
de 8 de^ septiem bre de 1944 por la  qúe se conceden, 
a propuesta de la Real y M ilitar O rden dé San  H er
menegildo, las condecoraciones y ven tajas que se in
dican, a l personal de las d is tin tas  Arm as y Cuerpos 
que se re laciona.—Páginas 6896 y 6897.

Pensiones (Personal cívi1).—O rden dé 25 de mayo de
. 1944 por la que se decla ran  con derecho a  pensión y 

m esadas de supervivencia a doña Isabel Losada Vera 
y o tros.—Páginas 6897 a 6914.

M INISTERIO  DE MARINA

Oposiciones.—O rden  de 11 de S€<ptiembr de 1944 por la  
que se admi te a  exámenes p a ra  ingreso en  el Ouerpfo 
F acu lta tivo  de Armas N avales a  los opositores que se 
relacionan.—Página 6914.

M INISTERIO  DE JU STIC IA

Orden de 8 de septiem bre de 1944 por la que se decla
ra  excedente voluntario a don Alfonso Moreno G allar
do, Abogado Fiscal .de  ascenso.—Página 6914.

O tra  de 9 de septiem bre de 1944 por la que se nom bra 
pa^u la For ansia del Juzgado de P rim era  Instancia 
núm ero 1 ‘ de A licante a don Artgel Aguado Blanco, 
Médico forense de Alicante núm ero 2.—Página 6914.

Orden de 12 de septiem bre de 1944 por la que se nom bra 
p ara  el Juzgado de Prim era Instancia  de Almodóvar 
del Campo a ‘don Pablo C arrasco Villanueva, Juez de 
en trad a .—Página^ 6914.

M INISTERIO DE TRABAJO

Or«en de 8 de septiem bre de 1944 por lfc, que se califica 
definitivam ente la casa económica núm ero 1.1 de la 
m anzana 11, del proyecto aprobado & la Cooperativa 
de Gasas Económicas «El Viso», hoy número 22 de la 
ca lle ' de F ran c isco , A lcántara, de esta  cap ita l.—Pági
n a  6914 y 6915.

O tra  de 8 de septiem bre de 1944 por la que se descalifica 
la  casa b a ra ta  núm ero 54 del proyecto aprobado a la  
C ooperativa de Casas B ara ta s  «La Propiedad Coope
rativa», solicitada por don Federico O rnóla Caram é, de 
l&adrid.—Página* 6915.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de ja Deuila y Clases 
P a s iv a .—C ontinuación al anuncio de extravío de les 
Cu-pqnes ae La Deuda de las emisiones y vencim ien to  
que se relacionan. (76 relación.—Publicadas las an
teriores en el BOLETIN OFICIAL «DEL ESTADO nú
meros 106 a 132, 134 a 142, 144 a 146, ISO a 153, 15JB, 
159, 162, 163, 166 a  168, .172, 176, 186 a 188, 192, 195, 
198,, 210, 234, 242, 251, 253, 254 y 256 a 258).—Pági
n as  6915 y 6916.

JU ST IC IA .—Dirección G eneral de los Registros y del No
ta riado .—Resolución de 31' de julio de 1944 en el re
curso gúbernativo interpuesto por el Procurador don 

/ Vicentp Reyes T orrent, en nom bre de don Juan  D urá 
F aus con tra  la  negativa del R egistrador de la  Propie- .. 
dad de Occidente .'de Valencia a  p rac tica r determ inadas 

' cancelaciones.—P ág inas 6916 a 6918.
EDUCACION NACIONAL.-«-Dirección General de Ense- 
' ñanza U niversitaria.—D eclarando adm itidos provisio

nalm ente a los señores que se indican, opositores a  
las ca tearas do «Historia del Derecho», de las Univet- 

' sida des do Oviedo y La L aguna.—P ágina 6918.

ANEXO UNICO,—Anuncios oficiales} particulares y Atir 
m inistración de Justic ia .—P áginas 3651 a  3674*



P á g i n a  6 8 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19 s e p t i e m b r e  1 9 4 4

G O B I E R N O  
DE LA NACION
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACIÓN
ORDEN de 28 de agosto de 1944 por 

la que se declara jubilado al Agente
 del Cuerpo General de Policía 

don Rafael Almagro M artos.
Excmo. S r.: En cumplimiento a _>o 

«establecido en el vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y Regla
mento para su aplicación, de 21 de, 
noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido' a bien 
declarar, jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, a! Agente de primera ciase del 
Cuerpo General de Policía, don Ra
fael Almagro Martos, al qüe le, fué 
prorrogada la edad para su jubila
ción de acuerdo con lo dispuesto en 
él artículo 15 ydel Real Decreto de 7 
de noviembre de 1923, por no .contar1 
con veinte años de servicios al Esta-1 
do, abonables por todos conceptos 
en dieciocho de enero de mil nove-, 
cientos cuarenta, fecha en que cumplió 
sesenta' años de edad.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

5 Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1944,

. PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

ORDEN de 9 de septiembre de 1944 
por la que se jubila a varios funcionarios

del Cuerpo General de 
Policía . -

Excmo. S r.: En cumplimiento a lo 
' establecido en los artículos 49 del vi- 
> gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación, de 21 de noviembre de 
1927, i *

Este Ministerip ha tenido a bien 
declarar Jubilados, con *1 haber,pa
sivo que por clasificación les corres
ponda, a.los funcionarios del cuerpo

General de Policía que a continuación 
se mencionan, y qué cumplen 

la edad reglamentaria en el próximo 
mes de octubre, en las fechas que se 
expresan:

Día primero, Inspector de primera 
clase don * Angel Lázaro Jiménez.

iD’ía siete, Comisario de primera 
claee don Silverio Lucas Conesa.

Día nueve, Comisario Jefe don Fer
nando Pérez de Soto y Novalin.

Día once. Corrrsarío de tercera 
clase, don Nicasio Redondo Martín.'

Día doce, Comisario de segunda 
clase don Mateo Esteban Jiménez.

Día veinticinco, comisario de ter
cera clase don Augusto Bermudo Ar
dura.

D iv e in tio ch o , Comisario de se
gunda clase don Simón Baquero 
Arranz. *

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y eftetos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 9 de septiembre do 1944,

. PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

C ON S E J O  S U P R E M O  DE J U S
T I C I A  M I L I T A R

Orden de San Hermenegildo

(Varias Armas)

ORDEN de 8 de septiembre de 1944 
por la que se conceden, a propues
ta de l a Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo, las condecora
ciones y ventajas que se indican al 

 personal de las distintas Arma s y 
Cuerpos que se relaciona.

. Su Excelencia él Jefe del Estado y 
Generalísimo Óe los: Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto po<r la Asam
blea de la Real y Militar Grdeh ¿e 
San Hermenegildo, se ha férvido- con
ceder las condecoraciones i y ventajas 
que se indican al personal de fa£  dis
tintas Anuas y Cuerpos, que figuran 
en k  siguiente ¿elación, con la anti
güedad que.a cada uno se le señala;
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Pensiones (Personal civil)
ORDEN de  25 de m ayo de 1944 por 

la que se declaran con derecho a 
pensión y m esadas de supervivencia  
a doña Isabel Losada Vera y  otros
Excmo. S r . : P or la P residencia d)© 

este Consejo Suprem o se dice con es
ta  fech a a  la  Dirección G eneral de 
la D euda y Clases Pasivas lo s i. 
guíente:
' «Este Consejo Supremo, e n  v irtud 
de las facu ltaoes que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm ero 1, 
anexo) f ha declarado con derecho a 
pensión y m esadas de  supervivencia 
a los com prendidos en la un id a  re la 
ción, que em pieza con doña Isabel 
Losada Vera y term ina con doña M ag
dalena F errer Alberti. cuyos haberes 
se les sa tis fa rán  en la form a que se 
expresa en d icha relación m ien tras  
conserven la ap titu d  legal p ara  el dis
fru te.

Las m esadas de supervivencia sé 
conceden por u n a  sola vez.»

Lo que de Orden del Excmo. señor 
presiden te a c c i  d en ta l m anifiesto a  
V. E. p a ra  su  conocim iento y  dem ás 
efectos.

Dios guarde & V. E. m uchos años. 
M adrid, 25 de mayo de 1944.—El 

G eneral Secretario , Nemesio B arrueco.
Excmo. S r.  ........*

■ i ■
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................  R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con ios 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau. 

6antes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Isabel Losada Vera .......................
D .a Dolores Losada Vera .............. ;...

D .a Blanca Escrivá de Romaní Mu- 
guiro .................................................

D.a Isabel Escobar García ...................
c

D.a Agustina. Calderón Amorante .....
D.a Escolástica Solano Diez ..............
D.a Angela Cahue Fusté ....................
D..a Francisca Yagüe Chueca ............
D> María Pedral' Biarnáu ..................
D.a Martina Qriozabala Zubiyaga ....

D .a Daniela Oronoz Erdoaáin ............
D.a Catalina Oronoz Erdu&áin .........
D.a Felisa Oronoz Erdozáin ............

*D.a Manuela Arbelaiz Arsuaga ...........
D.a Enriqueta Aibelaiz Arsuaga .......
D .a Pilar Arbelaiz Arsuaga ....... .
D .a Josefa Arbelaiz Arsuaga ...............

D .a Severina Sanz- López ................... .
D .a Irene Ubieta Pereda ........... ......

D .a Margarita Aranaz Walls ...............

D.a María Ugarte Chinchilla ........
D .a Consuelo Mata Regueifero* , .... 
D .a Mercedes Roncal MenachQ ...........

D *  Clotilde Crespo Penado .............
D.a Herminia Crespo Penado .............

D.a Felisa Alejandra Uguet Torres ... 
D.a Josefa García, del Busto Torna- 

bells . ............................ . .. . .. . ..

D.a Carmen Montón Alvarez ............
D,a„ Josefa Fernández Martínez .......

D .a María Conde Llort ......................
D .a Nieves Conde Llort ................... .
D .a Manuela Conde Llort ...................

i

D ,a María del Pilar Basanta Martínez

Hermana.,.. 
Idem ...........

Viuda ¿v;....-..
♦

Idem ...........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ........ ,
Huérfana ... 

Idem ..........
Idem ....•.....

Huérfanas ..

Idem ¿.¿.r.?...

Huérfana ... 
Idem . .......

Idem t.t.t;.,..

Idem .*r;.¿i...'i
Idem ............
Idem .-..........

Huérfanas....

Huérfana ...
\

Idem

Idem ..1....7T, 
Idem

Huérfanas.*.

Huérfana

Ejército ...................

Jurídico Militar ...
-  ^

Interv. Militar ...

Infantería ......... ....
Idem ...................
Idem ......... i............
Idem ......... ...............
Idem ...... .
Idem .......................

Idem

Idem

/ ■ -

Idem ......................
Idem ..................

E. M. G .......... r...r..

Carabineros' .........
Infantería ............
Idem ...................

Idem t....^....;.777^v;

Idem

Idem ............. .......

Guardia Civil 
Infantería ..............

Idem ......... ....;t7..7v

Idem
•

\ • ' '
Oficiales don Ramón, don Fernando, don José 

y don Manuel Losada %Vera ..............................

Oficial tercero de complemento don Justo San 
 ̂ Miguel. Martínez Canipos *.................... ..............

Comisario de guerra de segunda don Joté Val- 
dés Guzmán ...........................................................

Teniente honorario don Marcelino Agudo Mateo 
Teniente honorario don Agustín Sota Lestado.. 
Teniente honorario don Jaime Torras Márch... 
Teniente honorario don Julio Yagüe García ... 
Teniente honorario don Jaime Pedrol Crusát... 
Teniente honorario don Juan Angel Oriozabaüa 

Echechiquía ...... .............................. ........... ........... *

Teniente honorario don Fermín O ronoz Cortés.

Teniente honorario don Francisco Arbelaiz EcheJ 
hágüsíá ....*»....... ................................. ..................• "í- i--. !

Teniente honorario don Tomás Sanz Hernando.. 
Teniente honorario don Isidoro Ubieta Escudero.

General de Brigada Excmo.v Sr. don Fernando
Aranaz Izaguirre .......................................... .........

Coronel don Ricardo Ugarte Vasallo ..............
Teniente Coronel D. José Mata Cortés . ...... .
Teniente Coronel D. Joaquín Roncal Cabreja , r  

/

Comandante D. Juan Crespo Gutiérrez ......rr.;..

Comandante D. Antonio Uguet Allué ............ .....

Comandante D. Francisco Gardla del Busto Be-
navides ......... ............................................. .V,..........

Comandante D. Jerónimo Montón Siria ...........
Capitán D. Antonio Fernández García

•
Capitán D. Manuel Conde Sedsdedos ...... .-7;7r....\

t)

Capitán D. Pedro Basanta Vázquez ......;r..r.77;.
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les  concede

Gobierno Mi. 
litar Auto
ridad que de
be dar cono- 
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

F ECHA 
en que debe em- 

 pezar el abono 
 de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S
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Pueblo  Provincia
Pesetas Día M e s  Año

€¡.000,00

Estatuto de ^Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu-' 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264:.

24 novbre. 1942

1

Zaragoza .... Zaragoza .............. . Zaragoza «... 3

4.000,00

Ley de 22 de julio 
de 1939 (B. O. 
del E. n.° 205). 1 11 agosto 1932 Madrid Madrid ..................... Madrid ........ 4

6.000,00 '
Ley de 2 de marzo 

de 1943 («D. O.» 
número 63).

2 marzo 1943 ¡ Granada Granada ................. Granada ..... 6

2.000 00 
2.000.00 
2.000,00 
2.000.00 
2.000,00 ’

• 2.000,00 '

28 dicbre. 1942 
8 mayo 1942 
5 abril 1942 
5 abril 1942 
5 abril 1942

5 abril' 1942

I
i Madrid ........
¡ Vizcaya ......
| Barcelona ... 
•Zaragoza .... 
j Tarragona ..

Guipúzcoa ..

Madrid .............. ......
Durango ................
Manresa ..................
Calatayud ...............
Falset ......................

Ámezqueta .......r....

Madrid ........
Vizcaya .......
Barcelona ... 
Zaragoza .... 
Tarragona ..

Guipúzcoa’ ..

6
6
6

6

2.000.00 5 abril 1942 Navarra Pamplona ......... Navarra ..... 7

t
2.000,00

( i)
Leyes de 14 de 

marzo y 16 de 
junio de 1942 (D. 
O. núms. 76 y 
160).

i

5 abril 1942 Guipúzcoa ■ • 'Oyarzun .................. . Guipúzcoa .. 8

2.000.00
2.000.00

7 mayo . 1942 
26 abril 1943

Segovia , . 
Vizcaya

Segovia ..................
Bilbao ......... ............

Segovia ......
Vizcaya ......

9

i
3.750.00
1.650.00 

-  1.360,00
1.500.00

26 enero 1944 
29 marzo 1942 
20 octubre 1935 
18 dicbre. 1943

Madrid
Idem ............
Idem ............
Barcelona ...

Madrid .....................
Idem ............. .........
Idem .......................
Barcelona ...............

Madrid .......
Idem ............
Idem ............
Barcelona ...

10
11
12
13

1.250,00 16 julio 1943 Madrid .,..... Madrid ............. Madrid .....t . 14

1.250,00
.

Regla m e n t ó  dei 
Montepío Militar. 25 mayo 1943 Idem .......... Idem ............ .t;...... Idem ....... .. 15

1.200,00
1.250.00
1.000.00

24 mayo 1940 
1 marzo 1936 

13 febrero 1943

Barcelona .. 
Madrid ', 
Idem ............

Barcelona ...............
M ad rid .....................
Idem ........ ...............

Barcelona ...
M a d r id ........
Idem ............

16
17
18

1.000,00 24 dicbre. 19(36 Idem ........

i

Idem ........... ............. Idem ....TV.7T-. 19

1.000,00 • 29. J u lio  1942 ■Almería Aümería 1Almería ...^ 20
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Ana Berna] López ...................... Huérfana Infantería .......... r.¿
\

Teniente D. Femando Bem al Jaén ..... ..............

D .a Josefa García Capapey ............... Huérfanas.... Caballería .......... Teniente D. Gabino García Serrano ..................D .a Juana García Capapey ...............

’ D .a Micaela Gallent Nebot ................ Huérfana ... Guardia Civil Teniente D Ramón Gallent Bernat ....................
D .a Asunción Carril Fernández Idem ........... Infantería Marina. 

Ingenieros ......... ..
Teniente D Luis Carril Campes .........................

D .a Asunción Pastor Rodríguez ........ Id e m ............ AlférezvD Eugenio Pastor Ortega .........................
D .a Isabel Amores Herrera ................. . Idem ............ Intendencia ............ Oficial Mayor D. Menandro Amores Zarza ......

D .a Viotorina García de la Paz 
D a Margarita García de P&z huérfanas... Alabarderos .......... Músico D Mariano García Sastre ........................
D .a Eugenia García de la Paz ...........

D .a Cesárea Fernández María ...........
D a Petra Fernández María Idem .......... Infantería ....... Sargento D Vicente Fernández Hernán ..... .
D .a Pilar Fernández María a ............

D .a María Azcárate y García Lomas. Huérfana ... Armada .............. ...
•

Contralmirante Excmo. Sr. D. Tomás de Azcá
rate Menéndez ..................................................

D .a María Luisa de Montes Jovellar. ^Idem ..... ..í¿. E. M. G  ............. General .de División Excmo. Sr. D. Nicasio de
Montes y Sierra ....................................................

General de Brigada Excmo. Sr. D. José Bravo- 
Villasante Gómez ........,............................ ..............

Viuda ..... . Idem .............. ........

D. José Victorio Arias ....................... .
•

Huérfanas...
- \Ttrfnn tprÍQ PavahpI Fi ViptiAiio AviflS . • ......... .

D .a María Víctorio.Árias .................. JUUCIIÍ IC1 iCV •••*•••»»•••

D a Rosario Fernández Urirutia Viuda Ingenieros Coronel- D. Pablo Padilla Trillo ...v ..................
D a Petra López Zabálegui Huérfana Alabarderos ...v .... Capitán D. Jacinto López Maganto ..................
D .a Brígida García Sanz ....................

IIUC1 1 CtllCV #
Viuda Infantería ...... Segundo Teniente D. Ignacio Díaz Martínez ...

D .a María Ramona del Real Mata ... Idem Caballería .......... Segundo'Teniente D. Francisco Pastor Ojeda...
D .a Eugenia Vallejo Zarzoso ............... Huérfana ... Oficinas Militares.. I Oficial tercero D. Marcelino Vallejo García ...
D :a Concepción Fernández Avila Viuda ......... Idem *....................... 1 Oficial tercero D. Dionisio Sánchez López ......
D .a Emilia Veigas López ................ Idem Infantería * Músico segundo D. Bernardo González Rodríguez
D a Concepción Sanmartín Alonso .... 
D a Ana Jiménez Bonilla

Idem ......... Guardia Civil ____ Sargento D. Joaquín Marcos García ..................
Idem Idem ................... Guardia civil D. Antonio Martínez López '...... .

■ D a Cipriana Tabarés Blasco Idem ídem ....................... Guardia civil D Gabriel Sancho Pérez ..............
D * Eufemia Hel Rín Iór>p7 Idem Idem ....................... Guardia civil D. Pedro Labajos G arcía ,...... .......
D .a Josefa Alvarez Luque . . . . Idem ............ Carabineros .. ...... Carabinero D. Diego Quesada Fernández ..........

D .a Angeles Melquíades Cela ............... Idem ......... Intendencia ..;......

♦

Intendente División Excmo. Sr.’D. Lorenzo Tru-

D.a María Josefa Gereda Velarde .... Idem .......... Artillería ............ Coronel D’. César Alba Bonifaz ............................
Coronel Ó. José María Arbizú Prieto ..................D .a María Luengo Martínez ............... Idem ...... Ingenieros

D .a María Vives Camino ...................... Idem ....... Intendencia ...... Coronel t). Lúis Chápuli Munditivar Rementería
D.a Carmen Martín Jiménez ............. Tdém ...... Infantería ............ Teniente./Coronel D. José Faura Domínguez ... 

Teniente Coronel D. Ernesto Morazo Monje ...D .a Pilar Morazo Zubeldia ............. . Idem ............ Idem ................. .

D .a Carmen Olivares Fernández Peña I * m ......... •
D. Guillermo Delgado Olivares ....... Idem ....... Teniente Coronel D. Guillermo Delgado Brac-

k-pnhiirvD * Asunción Delgado Lledó ............... Wnárfanrwe 7 ♦ <
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Pensión 
anual que se 
les  concede

Pesetas

G o b ie r n o   
Militar o  

Autoridad que  
debe dar  
conocimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

750.00

750.00

908.33
670.00
6000.00
1.375.00

666,66

458.33

i •

4.3715.00
l

3.750.00 

, 3.375,00

3.000,00

s.oqo.oo
1.16é,66

«50.00
«50,00
705.00 

. 2.000,00
705.00 /
400.00
258.33
985.40
980.40 
319,16

\

10.000.00
4.625.00
4.625.00 
4.750,00. 
3.875 00
2.750.00

2.750.00 ,

' \

(1)

V

1

■

1

Reglamento d e 1 
Montepío Militar.

R e g l a m e n t o  del 
Montepío Militar

' y Estatuto de Cía 
y Estatuto de Cla
ses Pasivas . ¿el 
Estado de 22 de 
octubre de 1926.

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D. O .» n.° '20).

r

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926

16 dicbre. 1938 

30 agosto 1943

16 abril 1941
18 julio 1943 
10 dicbre. 1936 
21 junio 1943

*

14 enero 1944

6 agosto 1941

14 marzo 1944

4 marzo 1935

7 enero 1944

19 agosto 1936

91 dicbre. 1943 
12 agosto 1943
4 novbre. 1943

20 agosto 1943 
25 febrero 1939
5 enero 1944 

25 dicbre. 1936
12 abril 1942
13 junio 1942 
25 febrero 1943 
16 enero 1943 
16 marzo 1943

4 octubre 1941 
23 dicbre. 1943 
25" novbre. 1942 
30 enero 1944 
4 febrero 1944

16 mayo 1944

Málaga ........

Zaragoza ....

Barcelona ... 
Santander ..
Madrid ........
Idem........ i . . .

Idem ...............

Idem ...............

Cádiz .........

Madrid .......

Murcia .......

Cádiz .........

Madrid .......
Idem ...........
Soria .........
Jaén ...........

| Madrid ..........
! Idem ..............
¡ Idem ..............
Valencia .......

Madrid .......
Cáceres
Madrid ..........
Málaga . . . . . . .

Madrid ..........
Idem ...............
Sevilla ...........

| Zaragoza ....
• Ceuta ...........
Madrid ..........

Idem . . . . . . . . . .

Estepona ........ . . . ........

Zaragoza ...................

Barcelona ........... .
Torrelavega .............
Madrid ..................
Idem ................... . . . . . .

Idem ........ ..............

Idem ......

>

San Femando 
/

Madrid ......... .......

Murcia , ......

Línea de la Concep.

Madrid .................
Idem ...... ............i .
Soria .............................
Jeén ................................
Madrid .................. . . . .
Idem .............................
Idem ........................ . . .
Valencia ........... .........
El Provencio ............
Pjasencia ...................
Madrid .................. . . . .
Málaga ..................... ...

Madrid .......................
Idem .............................
Sevilla ..........................

Zaragoza .....................
Tetuán ........................
Madrid ........................

Idem ....................... .

Málaga .......

Zaragoza ....

Barcelona ... 
Santander ..

Madrid .........
Idem ;.... ....

Idem ...7 ..> ...

Idem . . . . . . a ..

Cádiz ...Í7-..7..

Madrid .......

Murcia .......

Cádiz ..........

Madrid ..........
Idem ..............
Soria ..............

Jaén ................
Madrid ..........
Idem ..............
Idem ..............

Valencia ......
Cuenca 
Cáceres 
Madrfd 
Málaga ..........

Madrid
Idem
Sevilla ...........
Zaragoza . . . .  
Cádiz (Oeu.a) 
M&drid ........

Idem ........ .

21

22

23
24
25
26

27

28

29

30

31

32 

. 93
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■ NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con ios 

, causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

,*. 
i

D .a Angeles Muro Peralta ...............
D .a María de los Doloros Lom a Arce.

D. R icardo Argom a nlz Martínez ... 
D. José Luis Argoináuiz Bernaldo de 

Quinos ................................................

D .a M aría del Carmen Páram o G an
día ........................................................

D/1 Eloísa Páram o Gandía ...............
D .a Adalbcrta Páram o Gandía ..........

D a M anuela Seoane B eiea ......•..............
D .a M argarita Pérez R ojas .................
DA M aría Fúster Sala ..........................
D .a María» M ontón Martínez ...... .
DA Em ilia Fernández G óm ez ............
D A  Aurora Capdevi-la Pérez ................
D A Am paro Valverde Caliay ...............
D a  Teresa M artí Brau .......................
D .a'Jacin ta  G arcía -V ald iv ieso  ............

D A  Antonia Zurita G ila  ................ ........
D A  Josefina Aguilar G onzalo . . . . . . . .
D A  Sabina Josefa Cebrián Colón
D a  Elena Pérez G utiérrez ....................
D .a Cesárea Villaroz Redondo ............
DA Siiveria Navarro G arcía  ......... .
D a  M aría Sáez -G am ón ..................;....
D A  M aña Soledad Sanchís G arcía ...
DA Rosa/rio" Trilles María .....................
D A Blanca Requena Castilla .......... .
DA Juana Lurín Grand . Gerard ... . ..
D a  Resurrección Guerrero M uñoz ... 
DA Felicitas C oncepción  Alonso Alva- 

rez .............................................. ........,

D  a Sabina Paredes G óm ez ................
DA M .a de los Dolores Paredes Gómez
D A Felina Paredes G óm ez ....................
D A  Julia Paredes G óm ez ................ .

DA Teresa González Sánchez ......... i ,

DA G racia  M a  Cubells Alvar^z , ...
D A  Josefa  R uiz Salado ........................
D A  R am ona Sánchez Cristóbal .......
D . G uillerm o Hernández M artín . . r., 
D. Carlos Enrique Fernández Lubianc
DA Dolores Enciso M artín ................
D A  Dolores M artínez M artínez .....

DA G uadalupe Hernando Rodríguez 
DA R oiario  González Hernández .....
D ft Em ilia Sánchez M árquez ..........

'D A  Carm en O cam po Rom bo ...............
D  a Crescencia Hernández Gálvez

DA Concepción  Salvador Cáceres ...
D  a Digna G onzález Vieira ............. .
J> Gaspara Torre Carro ...................

Viuda ...........
Idem  .............

‘H uérfanos....

 ̂ Huérfanas ..

M adre .........
Viuda ...........
Idem .........
H uéffan a ...
Viuda ........ ¿
Idepi ...........
Idem ........ .-.
H uérfana ... 
Viuda ...........

Idem ' ... ......
Idem  ...........
Idem  ...........
Huérfana ...
Viuda ........... -
Id -m  .............
Idem .............

Huérfana ..
Viuda ...........
Idem  .............
Icem  .............

, Idem  .............

H uérfana ... 

H uérfanas ..

• Viuda .......
- ídem  ...........
• Idem  .............
. Idem  .........i..
’ H uérfano ... 
) Idem .............

Viuda
• Idem  .............

• Idem  .......
• Idem  ...........
• Idem  ...,.......
• Idem  ............
• . Idem  ........¿

• Idem  .........
. Idem  ...........
. Idem  ............

Infantería ...............
Caballería ...............

Guardia Civil

' i

Infantería . . ............

Idem  ....... .............
Idem  . ; ..................
Idem • .................... .
Inválidos ..................
Idem  ...................... .
In fantería  ...............
Idem  .........................
Idem  .........................
Artillería .................

Ingenieros ..............
G uafdia  Civil .......
In fantería  ........... .
Idem ................
Ingenieros ............
Idem  .........................
Sanidad M ilitar ...
Carabineros ...i......
Oficinas Militares..
In fantería ................
Idem  .........................
G uardia Civil .......

Ingenieros ...............

Intendencia ...........

Intervención  .-.Y.....
C. A. S. ...........
Idem .......................
In fantería  ..............
Idem  .............tt.

Legión . . . . . . .............
Idem ...................i....

Ingenieros .......rn...
Carabineros ...........
Infantería 
Idem  .. . ; ........... ,.¿...

Idem  ... . .. . . . . . . . r̂.....
Idem  ................. ........
Idem  ........................

Teniente Coronel D;' Virgilio G arcía Sahz ... 
Teniente Coronel D. Senén G arcía Valdés

Teniente Coronel D. R icardo A rgom ániz Ponce 
de León .................................................................. .......

Com andante D; José Páram o G odoy ..............

Com andante D. Andrés Carreira Seoane .......
Com andante D. Juan M artínez H ernández , ,
Com andante D. Benjam ín de Juan G arcía  .......
Com andante D. Emilio M ontón M aisanova
Com andante D. José Berrial G arcía ....................
Capitán D. Luis Barceló Jové ............... .................
Capitán D. Ataúlfo Fanjui M éndez .....................
Capitán D. Pedro M artí B ernat .............................
Capitán D. Blas Salazar G arcía ........... ............

I
Capitán D. Juan Francisco M oral Pascual .......
Capitán D. Enrique M arín Valenzuela . . . . .. . . . . .a
Teniente D. Ignacio Castro Alonso ................ . ......
Teniente D. Eduardo Pérez Lom bana ........... .
Teniente-D . Pablo M arcelo Antolin ......................
Teniente D. Matías M ontero M oreno ....... .........
Teniente D. Jesús M estre Belm onte .....................
Teniente D. Juan Sanchís Carrillo .......... .............
Oficial segundo D. José7 López D om enech .........
Segundo. Teniente D. i Joaquín Gálvez Alvar ... 
Segundo Teniente D. Pedro G asoliva Vilalta ... 
Alférez D. José Vega Fernández .............................

Ayudante de obra D. M anuel Alonso Jim énez... 

*

Auxiliar D. Eufem io Paredes Lucas ......................

>•

Auxiliar D. Juan G onzález M árm ol ....................
Auxiliar adm inistrativo D. A nton io Pérez Agudo 
M aestro A justador D. Emilio. G óm ez M árquez...
Suboficial D. Laureano Diez de Ulzurrun . . ......
Suboficial D. José H ernández Pérez ....................
Brigada D. Teófilo Fernández Villagra ...............
Brigada D. Jacinto Toledo López Y...*..........r.....
Brigada D. Juan Carrasco Téllez .................. .t;*...,

*
Brigada D. Ceferino G onzález B a lle s ter ..............
Brigada D. Antonio Fernández P once de León...
Sargento D. Arturo Benito M ontes ........................
Sargento D. Francisco Dom ínguez Pazos .........
Sargento D. Pedro M illán H ernández ...... . . . . . . .

Sargento D. M anuel Utrera G utiérrez .......... ;...
Sargento D. Leoncio Alba G arcía  .!....... ...............
M úsico de segunda D. Angel Ñuño M artín  ......



N ú m .  2 6 3  B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 9 0 3

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi- 
litar o Auto
ridad que de. 
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em- 

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
o

ne
s

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

'  3.750,00
3.625.00

2.250.00

2.250.00

3.375.00
2.750.00
2.250.00
3.375.00 
3.250 00 
2.000.00 
3.000,00
1.500.00 
2;000,00

/'
2.875.00
1.875.00
1.500.00 
5.000,00 .
2.125.00
2.125.00
2.250.00
7.500.00 ,
2.500.00 

731,25
. 812,50

1.916.66

2.000,00^

\

1.500.00

' 1.500,00
1.833.33
1.833.33
1.036.66 

£66,6*6
5.000.00
2.000.00
2.291.65

1.500.00
1.500.00
1.875.00
3.500.00
1.166.66

1.166,66 
1.333 3^ ’

1.833.33

Cl)
Estatuto de Clases 

Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926.

18 novbre. 1943
29 di obre. 1943

18 enero 1943 

11 sepbre. 1936

21 febrero 1943 .
11 mayo 1941 
24 dicbre. 1949
12 julio \ 1943, 
16 febrero 1944
19 marzo 1939 
2 febrero 1944

11 agosto 1943
11 enero 1944

30 junio 1943
20 agosto 1936
12 . marzo 1943

1 sepbie. 1942
24 .sepbre. 1943 
18 novbre. 1943 
20 agosto 1943 
10 sepbre. 1943
25 marzo 1943

10 marzo 1943 

30 novbre. 1943 

•

23 novbre. 1943

8 mayo 1949 
29 octubre 1937
20 agosto 1936
29 junio 1943
4 julio 1937
5 • marzQ 1943 

23 marzo 1943

21 agosto 1943 
20 dicbre. 1943

2 enero 1940
30 dicbre. 1936

6 febrero 1942 
30 julio 1941
22 sepbre. 1943

Barcelona ... 
Oviedo .........

i

Madrid: ,

Barcelona ...

La Coruña.. 
Barcelona ...
Idem .............
Zaragoza ....
Sevilla ..........
Madrid ........
G uadalajara 
Castellón .... 
Vallado!id ...

Sevilla ......*
Madrid ........
Vizcaya .......
Madrid .........
Castellón ....
Madrid ____
V alenóa . .. 

-Madrid .... 
Valladolid ... 
Córdoba . .. .*  
Barcelona ... 
Málaga .......

Cádiz ..........

Madrid ........

Idem . ; ..........
Cuenca . 
Cádiz (Lar.) 
Zaragoza .... 
Madrid ..
Alava ...........
Cádiz (Ceu.) 
Córdoba

Guipúzcoa ... 
B arce lo n a,...
Cáceres .......
Pontevedra.. 

Toledo ..........

Malaga (M .) 
Madrid 
Idem .............

Barcelona ................
Villaviciosa .............

Madrid .....................

Barcelona ....... .......

Andab a o -Boi mor .
Barcelona ................
Idem .........................
Zaragoza ........., ........
Sevilla ........................
Madrid .....................
G uadalajara ............
Castellón .............. .
Valladolid ................

Sevilla ...............
Madrid .....................
Bilbao ........................
Madrid. ....................
Castellón ....... ...........
Madrid ......................
Valencia . . . . . . . . . . . . . .
Madrid .....................
Valladolid ................

1 Córdoba ...................
Barcelona ..............
Málaga .............. ....

Pto. S a n ta  M aría.. 

Madrid

Idem .........................
Cuenca .......................
Larache
Zaragoza ..................
Madrid .....................
Vitoria .......................
Ceuta .......... .............
Fuente Palnjera ...

San Sebastián
Barcelona ................
Plasencia .................
Creciente ......
Toledo ............... ........

Melilla ..................
Madrid .....................
Idem .................... .

Barcelona ... 
O v ied o .........

Madrid ....... .

Barceloaa ...

La Coruña... 
Barcelona
Idem .............
Zaragoza ....
Sevilla ..........
Madrid ........
Guadalajara. 
Castellón .... 
Valladólid ...

Sevilla ......f#.
Madrid 
Vizcaya ......
Madrid ........
Castellón ....
Madrid ........
Valencia , .

v Madrid .........s
Valladolid ... 
Córdoba 
Barcelona ... 
M álaga .........

C á d iz .......

Madrid .........

Idem ....... .
Cuenca .......
Larache , ... 
Zaragoza ....
Madrid ........
Alava ..........
Ceuta ...........
Córdoba .......

Guipúzcoa ... 
Barcelona ...
Cáceres .......
Pontevedra... 
Toledo ..........

Melilla 
Madrid 
Idem .............

*

34

35

8?x

37
38
39

40

41
41 •

42

43

44
45

46 
. 47

48

49

48
50
51
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

/

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per.s 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Francisca San José Vidal ..........
D.a Ana Oliva Salicio Ferreira .......
D.a Maná Salvador Monleón ..........
D.a Hilaria Ponce Flores ..................
D.a Pilar Soler Soler .......... ..............
D.a Josefa Tnviño López ............ ■........
D.a Pilar Suárez Rodríguez .......... .

D. Javier Luri Estella ......... ¿.........
D. José Luis Luri Estélla ................ .

D. Julio Vicioso Labanda ..............
D. Lucio Vicioso Labanda ..............

D.a Natividad San José baldés ...... .
D.a M.a Consuelo Cecilia Colina Garcia

D.a EVa Lañes Pasandín .................
D. * José Lañes Pasandín .................
D. Juan Antonio Lañes Pasandin ... 
D.a Alicia Lanes Pasandín ..............

D.a Amalia Porto Barros ................
D.a Amparo Uria Carrera ..................
D. Blas Domínguez .Berjano ..........
D.a Cesárea Muñoz Herrera ..............

D. Venancio Marcilla Sansirena ... 
D.a Sotera Irurzun Esiava ..... ....... .

D. Senén Sote Rivada .......... ......... .
D.a Consuelo Soto Fernández .........

D.a Rdmona Pájaro Tojo ...............
D.a Visitación Salas Serrano __...
D.a Vicenta Flores Vázquez ...........
D.a Emilia Prieto Borrego ...............
D.a Irene Ramos Pastor ................. •
D.a Carmen Ve lasco Casasoda
D.a Ludivina Montero de Ana ...........
D.a Rosa Vives Boixadós ...................
D.a Francisca Cabrera Banuís ...........
D.a María Teresa Peña Delgado ...
D.a Ramona Alberca Durán ............
D.a Angeles Trujillo Pérez .............
D.a Dosinda Castro Arias ................

D.a Gracia Casco Zurita ................
D.a María 9©rlniúidez Cruz

D.a Consolación Barba Bragado ........
D.a Albana Miguel Cantalejo ..........
D.a Francisca Herrero Piorno ..........

D.a Julia Vacas Navarro .................
D.a Juana Vacas Navarro .................
D. Sebastián Vacás Navarro ..........

D.a María Asunción Pérez Delgado ...

Viuda .......
Idem ...........
Huérfana ..
Viuda ....... ..
Idem ...........
Idem ..........
Madre ........

Huérfanos.,..

Idem ....... .

Idem ... ......
Huérfana ...

Huérfanos....

Huérfana ...
Madrp .......

Huérfano ... 
Madre .......

Padres .......

*>
Idem ..........

Madre .......
Viuda .......
Idem ...........
Iaem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ........ .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ’ ..........
Idem .......

Idem ..........
Huérfana ...

Viuda .......
Idem ...........
Idem .......r.-.

Huérfanos...

Huérfana ...

Infantería .............
Guardia Civil ......
Idem ........ ............
Idem ............, .......
Carabineros .........
Infantería .........
Idem .....................

Idem ................... .

Idem ....................

Idem .....................
Idem ......v ............

Idem .................... .

Idem .....................
Idem .....................
Legión ..................
Caballería .............

Ingenieros ........... ;

Aviación ...............

Guardia Civil ......
Idem .............. ......
Idem .............. ......
Idem ............... .
Idem ...... ...............
Idem .....................
Idem .....................
Idem ....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .................. i..
Idem .....................
Idem .....................

Idem ...........

Idem .....................
Idem ............
Idem ........... ..........

Idem ............. ..;...
t

Falange ........ ........

Músico de segunda D. Leocadio Moran Antón...
Sargeñto D. Máximo Vicente Duque ................
Sargento D. Lucio Salvador Martínez .............
Sargento D Fidel Ponce Expósito ................
Sargento D. Bernardo Pérez Méndez ................
Cabo banda D. Adolfo del Toio Aquino ..i........
Cabo Bernardo Corrales Suárez ........................

Soldado Julián Luri Martínez ......... ..........^i...

i
Soldado Gregorio San José Peláaz ......... rn......
Soldado Fermín Colina Pérez ..............................

Soldado Antonio Lanes Longueira ......... ...r.......

• Soldado José María Porto Saavedra .....
Soldado José Vizoso Uria ....................1................
Legionario Blas Domínguez González .............
Soldado José Espartero Muñoz ...........................

*

Soldado Guillermo Marcilla Yrurzun .......-*...7..

Soldado Antonio Soto Soto ........ ....... ..... ....77....

Guardia civil D. Vidal Fernández Pájaro ........
Guardia civil D José Sánchez Fernández ........
Guardia civil D. Angel González Calvo ............
Guardia civil D. Manuel Noguerol Melguizo .... 
Guardia civil D. Frañcisto Diez Fernández 
Guardia civil D. Nicolás Rodríguez García ......
Guardia civil D. Miguel Martín Diego ......... .
Guardia civil D. Francisco Barrancos Suárez ...
Guardia civil D. José Bengut Sala. ............
Guardia civil D. José Martínez Gimeno .........
Guardia civil D. Antonio Diez Ramos ......... .
Guardia'civil D. Francisco Quintero González... 
Guardia civil D. Julio Martín López ....... .........

Guardia civil D. Francisco Bermúdez Torres ...

Guardia civil D. Germán Mota González ....71..
Guardia civil D. Julio Borreguero Miguel ..........
Guardia civil D. Alfonso Lucio Vaquero .........

Guardia civil D. Jenaro Vacas Vázquez ....-7;.....

Falangista Virgilio Pérez Ruiz ...........................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar conocimie

nto a los 
Interesados

Leyes o reglamentos 

que. se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión •

Delegación de 
Hacienda de 
la  provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS 
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

747,00
1.500.00
1.276.00 

982.50
1.500.00 

523,33 
477,30

14
21
10
10
°4

febrero 1938" 
junio 1943 
abril 1943 

agosto 1936 
octubre 1941 
novbve. 1937 

abril 1939

Málaga .....
Salamanca ..
i\/l o (í v i H

Málaga .... ;.......... Málaga
• • Aldea del Obispo... 

Madrid .................
Salamanca.... 
Madrid .......XMUU1 1 VA ««««••«

Córdoba .... 
A.mería .... 
Idem

Córdoba ............... Córdoba ......
AlmeríaAlmería k ............

/ 28
9

Idem .................... 'Idem .......... 52
Oviedo ...... Soto del Barco .... Oviedo .......

693.50 19 

12

20

octubre 1939 

octubre 1941 

mayo 1943

Logroño Mendavia ....... Navarra ..... 53

693.50

,

Soria * - ■. Mazaterón .......... Soria 54

693.50 
416,10

795.50

693.50

i Valladolid ... i 
Burgos . ... 1

Valladolid Valladolid ... 55
31 marzo 1940 AgéS .................• Burgos ....... 56

4

v

marzo 1943 La Coruña..;

Férrol - Caud 
La Coruña... 
Badajoz 
Ciudad He al.

Cambne ........... Lá Coruña...

i
Idem .... .....

57

agosto 1943 
dicbre. 1941 
sepbre. 1942 
agosto 1932

Fene ........J.¿.... 58
600,00 

2,106,00 
. 693,50

1) Musardos ............ Idem .......... 59

r . '
O

29
11

Salvatierra Barros. 
Camón CéUatravu.

Badajoz *.....
O. Real ......

60
61

547,5VQ 

693,50

w
Estótuto de Clases 

Pasivas dei Esta
do de 22 de octu
bre de 1926

13

17

abril 1940 

mayo 1939

Navarra ....

Orense .......

Torres de Eloy ....

Nogueira Ramuín..

Navarra......

Orense .......

62

63

3.600,00 
1.066,66 

.1.200.00 
3‘. 600.00 

855,40

1 mayo • 1942 La Coruña... 
Ciudad Real. 
Badajoz .... 
Granada

Touro ..........t ;..... . La Coruña...
21 junio 1943. 

sepbre. 1943 
enero 1942

Ciudad Real ......... C Real ...*... i
9

30
Puebla de Obando. 
Granada ......... .

Badajoz ......
Granada ....

24 octubre 1942 T.pT'írin. Lérida ............... Lérida' ........
1.086.66 ’ 

-1.200.00 
1.200,00 
1.200,00 
1.500̂ 00 
3.600,00 
L 500,00 

•. 1.350,00

1.086,66

1.500.00
1.500.00 
3.200)00

1.200.00

23
2

en pro 1942 1 A/Tóiolt-j Antequera ............ Málaga .......
mayo 1942 
julio 1943 

sepbre. 1942 
enero 1943

1
i Zamora Zamora ........... . Zamora

.. 12 Lérida ........
Alicante 
Málaga . .

Balaguer ....... . Lérida^ ........
28
20

Alicahte
Ronda .... ...........

Alicante .....
•Málaga ....... 64

3.
25

enero 1941 
abril 1942

Córdoba ..... 
Sevilla ... .

Valenzuela Córdoba ..... 65
Sevilla ............ i../. S ev illa ........ 66

Lugo .......... Lugo ..................... LUgO' ...... 67

.
19 agosto 1942 

98 octubre 1943

Málaga . .. Málaga ....... .t ........ Málaga ......; 68
• •

Pontevedra., Vigo .̂........ Pontevedra... 69

X ... . . ... . V.. -■ . 19: 

19

enero 1940
Segovia ....;. 
Zamora .

Tenz uela .... i ........
Salce ....................

Segovia 
Zamora ......

48
70

t
*

octubre 1942 Ciudad Real Campo Criptena ... O. Real 71

- - \ 
693,50 26 dicbre: 1939. Burgós .... . Cañizar de los Ajos Burgos 72
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N O M B R E S  D E  LO S  IN T E R E S A D O S

Parentesco  

con los  

causantes

A r m a ,  C uerp o  0 
. U nidad a q u e per., 

tenecían los ca u 
santes

C LA S E S  Y N O M B RES D E LO S C A U SA N TES

¥

D .» M a r ía ,  de I9S D o lo re s P e tlt  G iu .  
t ié rre z  J . . . . . . . ....... .......... .V.

*  A

D . a M a r ía  'del C a rm e n  . G a i^ ía -B e le n -  
g u e r G a r c ía  .............................. .

D .a M a r ía  de io s S a n to s E scu d e ro  H i
g u e ra s ........................ ..............

D .a D o lo re s S e rra n o  G a la  .............. ...*
D . a M o d e sta  R o d ríg u e z  Be ni tez* .......

D .a M a tild e  A lm e id a  F a lc ó n  .............
D . a T e re s a  T a lé n s  C a m p s  ..........
D .a M .a de ¡os L la n o s 'M a rt ín e z -O liv a s .  
D .a C a rm e n  S o le r M ira lle s  ..............

D . a , J o s e fin a  T h o m a s  T e r r e r o s  . . . . . . . . .

D .a C o n ce p ció n  Y é b en e s R iv e r a  ......
D .a A g u s tin a  R o d ríg u e z  G a rq ía  ......
D .a D olores, G u a n t e r  H o n s  .................. .

D , a -A n to n ia  S a n to s H e rre ro  .... . . . . . .. .
D .a Is a b e l S o le r S o ler ..........................
D  a C a rm e n  E ra d e s  .M a rco s ........... .Y ..
D . a T r in id a d  Is a b e l P a lla s  C o r  
D . a M a n u e la  P é re z S a lm e ró n  
D .a D o lo re s ‘ p é ra c h o  M a rt ín e z  .........

D  ^Salvador S á n ch ez E scu d e ro
D . a D o lo re s -S á n c h e z  E sc u d e ro  .......
D .a C a rm e n  S á n c h e z  F r a n c o  ..............
1

■' , . . .  r

D . a T e re sa  N a d a l M a rt ín e z  ............... 1

* / •

D& A n a  Z a m u d io  S á n ch e z  .................. >

D .a D o lp re s G a r c ía  l l a m a s  ................

D . a C a rm e n  A lv a r c Z .A lv a re z  . .......
D .a M a r ía  G a r c ía  A s n a r
D . a M a r ía  F e rn á n d e z A n e iro s .......v;
D . a Jo se fa  S a ü ra ; R o s
D . a 'F l o r  in d a  S a lce s G u t ié rre z  ........
D . a D ionL sia L u c ía  B a rrie n t P S .d e  la  

Ig le s ia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .T .r.........
0 '  !;  J  . r . . r . • •

V iu d a  .......

Id e m  ..... .

Id e m  ..........
Id e m  ............
Id e m  ............

Id e m  ............
' I d e m  ......... ;.

Id e m  ......
Id e m  ............

Id e m  .......,...

E s p o s a ..........
Id e m  ............
Id e m  ............

V iu d a  ...........
Id e m  ............
Id e m  ............
V iu d a  ...........
Id e m  .......... .
Id e m  ............

Id e m  ............

H }jo a  .........

H u é rfa n a  ..v  

•

V iu d a  ...77-..-.. 
Id e m  ............

íd e m  ......... .
Id e m " .;. . ......

« Id e m  ..........
Id é m  ............
Id e m  ..........

Id é m  ...........

In v á lid o s  ...r . - . .

In te rv e n c ió n  ...........

In f a n t e r ía  ...............
A r t ille r ía  ................
In f a n t e r ía  ^ ............

Id e m  ......... ’........ .
Id e m  ...................... .
O fic in a s  M ilita re s ..  
I n f a n t e r ía  ...............

C a b a lle r ía  i.....?.....  
\

In f a n t e r ía  ...............
C a b a lle r ía  ....... .'......

T n fa n t e r ía  ..............

Id e m  ........ .......... .
In f a n t e r ía  ...............
A v ia ció n  .................
In f a n t e r ía  ........
C . A. S. E ........... .
Id e m  ........................

• / •

0

A rm a d a

In f a n t e r ía  M a rin a .  

«•

C a ra b in e ro s  .........
In f a n t e r ía  M a r in a .

. A rm a d a  ..................
, Id e m  ..........
* Id e m  ........... .í- - -
, Id e m  ................
, Id e m  ........

, C a ra b in e ro s  ...........

i

»

T e n ie n te  C o ro n e l D . A rt u ro  G u ilo c h e  B o net...

/

C o m is a rio  G u e r ja  de p rim e ra  D . M anu el. B a u -  
lu z  Z a m b o ia y  .......... ................................................

C o m a n d a n te  D ; L u is  B a r r e r a  L a n z a co  >..... .
C o m a n d a n te  D . A n to n io  O liv e r  E ch e z a rre ta  ... 
C a p it á n  D . F u lg e n c io  d e l C o rro  A lc á z a r ...........

C a p itá n  D . Jo sé G a r c ía  B 'éja r .............. ;....... .......
C a p itá n  D . J a im e  B u j Uz.qu.ianp .............. ...........
O fic ia l p rim e ra  D . A lo n so  Z a m o ra  B u en o  ...........
A lfé re z  D . B e rn a id in o  M o lin a  M o n fo rte  ..........

T e n ie n te  C o lo n e l D . F ra n c is c o  M o n tis  A lle n d e .
s a la z a r >........ ............ ............................. ....... .

E x  C o m a n d a n te  D. F ra n c is c o  M e jid e  G u r f e r a  ... 
E x  T e n ie n te  D. Ig n a c io  V illa v e rd e  G a r c ía  , ... 
E x  A lfé re z  D . P e d ro  M il la  R ib e r a ........... ............

E x  B rig a d a  D. F ra n c is c o  S a stre  H e rre ro  ...........
E x  B rig a d a  D . C é s a r  A feias-Cam isón P ra d e s ...
E x  B rig a d a  D . P e d ro  C a la ta y u d . A n tó n  .....\.......
E x  S a rg e n to  D;. J u liá n  O rd u íia  F a b o s .............. .
M a e s tro  A ju sta d o r D . M odesto R u b io  R a m íre z...  
E x  A u x ilia r  D . F e m a n d o  R o d ríg u e z  B a z á n  .......

, V  ’’

f

O p e ra rio  D . S a lv a d o r S á n ch e z G a r c ía

* %

S eg u nd o  T e n ie n te  D . J a im e  N a d a l M o n ta n e r ...

A lfé re z  D .  M a n u e l G o n z á le z N a v a rro  ................
S eg u nd o  T e n ie n te  D . F ra n c is c o  L la m a s  F e rn á n -

‘ dez ................. ............................... ......................
A u x ilia r  p rim e ro  D * Is id ro  S n á re z  O rte g a  ........
-A u x ilia r segun d o  D I A lfre d ó  B e rn a ! M aY tí .......

, .A u x ilia r 'S é g iin d O  b .  M a n u e l D ia z  V á le s  ...........
O p e ra rio  D  Jo sé L ó p ez F e rn á n d e z  ......................
C a b o  segundo D . A lfre d o  de D ie g o  Acebo ....... *

C a ra b in e ro  D . A u re lio  G á m e z  G a r c ía  ...............
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pe jis ló n  
an uaF  q u e  se 

les concede

3 o b ie rn o  MI. 
l i ta r  o  A u to 
rid ad  q u e  de. 
De d a r  .co n o 
c im ien to  a los 

in te re sa d o s

Ley.es o reg lam en to s 

q u e  se j^s ap lica

FECHA 
en  q u e  debe  em 
pegar el abono  
de la  p en sió n

D elegación  de 
H acienda de 
la  p rov inq ia  
m  q u e  se les 
co n s ig n a  el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

ee

r—
P ese ta s D ía Mes Año

P u eb lo P ro v in c ia

15.500,00

2.875.00

2.375.00
2.375.00
2.000.00 j

2.000.00 
2.000,00 
2.000,00

' 1.666,66
I

>
2.750.00 
2.250,60
1.250.00 
1.000,00

1.500.00
1.125.00
i . o o o ; o o
1.000.00
1.500.00 

625,00 ,

489,74

634,52

* 1.333,33

r 634.52 
1 600,00 
1.833,33 

[ 2.000,00
1.500.00 

| 1.608.00 
¡
j *1.666,66
i '
)

?

(D

i

+

E statu to  de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu- 

, bre de 1926 y Ley 
de 18 de marzo 
de* 1944 («D. O.» 
núm ero 70).

\ ■

Decretos*de H acien
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi
cial» núms. 101 

'  y *177)

Estatuto i de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 28 de junib <*e 
1940 (B ., O. E.)

/ núm ero 190).

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D. O.» núm e
ro 20 y Ley de 
16 de jun io  de 
1 9 4 2 («!>. O.ü 

■j ' núm ero 160).

E statu to  de Clase* 
^ Pasivas dél Esta 

do de 22 de octu 
bre de 1926 y Leí 
d e  16 de junio d< 
1942 U<D O.» nú 

, mero" 160),

i

22 novbré. 1943

5 agosto 1943

21 enero 1944
22 enero 1944 
30 ¿enero 1944

4 agosto 1943 1 
25 -novbre. 1943 ' 
19 novbre. 1943 
18 sepbré. 1943

11 abril 1937 
1 julio 1940 

17 julio 1940
I febrero 1943

16 enero 1943
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 4940

1 17 julio 1940

17 #jfilio 1940

i
i 1

‘ 14 enero 1943

 ̂ /• ' :-Vt ‘

24 marzo 1937

s 13 enero 1944 
13 agosto 1942 

• 22 enero 1944 
t 18 octubre 1?43 
? 25 enero 1944 
- 11 mayo 1942

II  dicbre. 1941

M adrid ........

Zaragoza ....

T arragona ..
M adrid ......
Idem  ............

Las Palm as..
Valencia ......
M adrid , ... 
Castellón ....

M adrid ¡t:...
M álaga .......
Valencia .... 
G erona ;.......

Salam anca .. 
Valencia ....\
Idem ............
Id<¿m. ....... .
M álaga (M.) 
G uadal a ] a ra

C artagena ..

i

1 M álaga

: ídem  ...........
! C artagena ...
¡ Idem  ...........
¡ La Coruña.., 
t C artagena ..
\ La Coruña..

. Cádiz ...... .

M adrid

Zaragoza ........ ........

T arragona .r. .........
M adrid ................. .
Idem  ........................

Las Palm as ..........
Valencia ..... ...........
M adrid ......... ...... ...
Castellón ............

Madrid"*..... .............
M álaga ................... .
Valencia ................ .
Cólera .....

Salam anca ....
Valencia .....1.........
Idem  ..... « . . . . . . . .
Idem ............. *.......
Melillia ------
Mora tilla Meleros;,

- /  * 

C artagena .....;.....

r' »B arcelona .,.

*  '

• M álaga ..................
i-

. Iderñ ' ................. .

. C artagena .........

. .C ab an a  Ser antes . 

. C artagena ....v ../.<• 

. Ferrol del Caudill

. Cádiz ,M~-----------

M adnd ........

>

Zaragoza . .

T arragona ...
M adrid ...........

Idem  ................

G ran  Cana,*
Valencia .......

M adrid ............

Castellón ....

M adrid ............

Málaga ......
Valencia ........

G erona . . : . . .

Salam anca...
Valencia .....
Idem  .................

ídem  
, Mel.illa .......
. G uadalajara.

M u rc ia ____. . .

•i

? *

Barcelona ...

,. M álaga .........

,. Idem  . . . . . . . . .

M urcia ......
. ídem  ...............
.. Lá C oruña..

M u?£%  .........

o La,t?oruña .

.. Cádiz ...............

73

■3

74
75
76 
'77

76
78
79 
75
80

81

*

. 82
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D .4 Angeles Prius Flores ................. .

Di* Adela Pérez Hernández ..........

D .4 Magdalena Ferrer Alberti ..........

 Parentesco 

con los

causantes

Viuda rr.rr;...

Idem .......r..

Idem ...........

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecian los cau

santes

■%
Infantería Marina.

Aunada ...........

Idem ..................

C L ASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Teniente Coronel D. Francisco Naranjo Sánchez 

Maquinista mayor D. Gregorio Valdemir López

Tercer maquinista D, Jq^é Rodríguez Rey ......

» <

O B SE R V A C IO N E S

. 1. Por lus Gobernadores miilitares 
a que corresponde el punto de residen
cia de ¡Os interesados se dará traslado 
a éstos de la Orden de concesión de 
las pensiones que se les asigna.

2. Todas las pensiones a perciJbir 
por esta capital iM adrid ) serán' abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendidas en la Ley 'y . Es- 
tatuto.qu<2 so-citan en la relación, 6C 
les hace el presente señalamiento*, pen
sión extraordinaria que les concedo la 
citada Ley. La percibirán por partes 
iguáles en tanto conserveh la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es ;a de la publicación, de la referi
da Ley, siendo corhpatibCe con la de 
3.000 pesetas anuales que disfrutan 
exilio huérfanas áe¿ Coronel don R a
món Losada Roces. Las partes de 
pensión que corresponden a doña Isa
bel, sumadas al sueldo que como fun
cionario, del Ayuntamiento d « Zarago
za percibe por el mismo, no podrán 
rebasar de 10.000 pesetas anuales,, 
que preceptúa el número 3 del ar
tículo j96 del citado Estatuto. La par
te correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la 
ce la utra sin necesidad de.nuevo se
ñalamiento.

4. Comprendida en la Ley que se., 
cita en la redación, se le Jiace e\ pre
sente señalamiento, sueldo entero que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, que sirve' de regulador. La  
percibirá desde la fecha q u e1 se in
dica en dicha relac:ón, día siguien
te al- d e l, fallecimiento del causante; 
cesando en el percibo de la misma 
el 25 oe .mayo de 1942, fecha en que 
contrajo -segundas nupcias. ,

5. Se le. hace el presente señala
miento, pensión extraordinaria conce
dida ' por la Ley que se cita en la 
relación; L a  percibirá en tanto con.

serve la aptitud legal para el disfru
te, desde, la fecha que se indica «n  
dicha lalación, que es Ja de la pro
mulgación de la expresada Ley, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas desde esa Techa  
por cuenta del. señalamiento de pen
sión ordinaria, -concedida por Orden 
de 1 de mayo de 1940 (<(D. O .» nú- 
moro 113), cuyo señalamiento queda 
nulo.

6. Comprendida en las .Leyes ,que 
se citan en 1h relación; se *lc hace el 
presento señalamiento, tercera par
te del sueldo asignado al causante, 
que sirve de regulador. La  percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
pana el 'disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es 
la de la publicación, de la primera
Ley que también se expresa. ■

7. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo asig
nado- al causante, que sirve die regu
lador. L a ’ percibirán por partes igua
les en tanto’ conserven la aptitud le
gal p a ra N el disfrute, desde bi fecha 
que se indica en la relación, que es 
la de la publicación de la primera
Ley que Se cita. La parte correspon
dente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la»de las otras 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

8. Se les hace el presente seña
lamiento, tercera parte del sueldo
asignado al causante,, que sirve de 
regulador. La percibirán por partes 
iguales en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica eñ la relación, que 
es la de la Ley que primeramente
se cita. La parte correspondiente a 
la huérfana, que pierda la aptitud 
ltgal acrecerá ]a de Tai que la con
serven sin necesic. d de nuevo seña
lamiento.

9. Se le r^ce el* presente señala
miento, tercera parte de] sueldo asig
nado ai causante, que sirve de regu
lador. La percibirá en tanto conser

ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la  
relación, que es la de la .instancia  
de la recurrente, por no ser compa
tible la pensión que se le concede 
con la que venia percibiendo por el 
mismo causante como Maestro .nacio
nal, habiendo optado por la más be-, 
noticiosa.

10. ; Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de -madre, 
doña Margarita Valls Padial, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 4 de 
octubre qe 1922. La perciibrá en tan
to conserve, la aptitud legal para el 
disfrute, desde la feqjia que se in
dica en la relación, dia siguiente al 
del fallecimiento de su expresada, m a
dre. ;

11. Comprendida en el Reglameh- 
. to qué se cita . en la relación y Real

Orden de 25 de marz0 de 1856, se 
le transm ite 'la pensión vacante por% 
fallecimiento ‘ de su hermana doña 
Adelaida 'Ugarte Chinchilla, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y M arina en 15 
de noviembre de 1927, en coparti
cipación con su hermana *doña isa . 
bel, 'fallecida anteriormente. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para, el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su 
citada hermana doña- Adelaida.

12. Se le transm íta la  pensión va
cante por fallecimiento qe §u madre, 
doña Consuelo Regueiferos Castañe
ra, a quien le fué concedida por Real 
Orden de 28 de febrero de 1890 y 
elevada a la -actual cuantía €n  9 de 
septiembre de 193Q. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para  
el disfrute, desde ]a fecha que se in
dica en la relació^i, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresadá ma-- 
dre, previa liquidación y deducción, / 
en su caso, de las cantidades que

^pudieran haber sido satisfechas a la"
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Pensión 
anual que se les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono- 

cimiento a los interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em- pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de la provincia 
en que se les consigna el 

pago (2)

R E S IDENCIA DE LOS 
1NTERESADOS

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia
Pesetas Día  Mes Año

2.875.00

2.450.00 

1.583,33

(1)

Decretos de Hacien
da de 6 de mayo 
y 7 he agosto de 
1931 («Diario Ofi
cial» núnus. 101 
y 177), y Ley d« 
16 de junio de 
1942 («D. O.» nú
mero 160).

22 novbre. 1943 

15 diebre., 1943 

11 febrero 1944

La Ccruña...

Idem .........

Baleares ....

Ferrol del Caudillo

Idem ...................

Palma de Mallorca

La Coruña...

Idem .........

Baleares , ..

interesada por todo anterior señala- 
miento.

13. Comprendida en el Reglamen
to que se cita en la relación y Real 
Orden de. 17 de febrero de 1855, se 
la repcii-e en la pensión que le fué 
transmitida por fallecimiento de su 
madre y que dejó de percibir por ha
ber contraído matrimonio, vacante 
por fallecimiento de su hermana do
ña Concepción, a quien .le fué con
cedida ppr Orden de 9 de abril de

 1926 («D. O.» núm. £3), y elevada
a la actual cuantía con arreglo a 
la Ley, de Presupuestos de 1929. La 
percibirá en tanto conserve ja aptitud, 
legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
día s’*?uiente al del fallecimiento de 
su expresada hermana.

14. Se les transmite la pensión 
vacante por fallecimiento de t>u ma
dre, doña Clotilde Penado Moreno, 
a quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina 
de 4 de marzo de 1910 y después ele
vada a Ja actual cuantía. La perci
birán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica

 en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su citada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la apitud legal acrecerá 
la de la otra sin necesidad de nue-, 
va declaración.

15. Se le transtnite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Teresa Torres Carpinell, a quien

 le fué concedida pór el Consejo Su
premo ,oe Guerra y Marina en 26 de 
marzo de 1929. La percibirá en tan- 
do conserve la apt'tud legal para el 
disfrute, ces«de la fecha que ee indi
ca en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre,

16. Comprendida en el Reglamen
to. que se cita en la relación y Real

Orden de 25 de marzo de 1856, se
transmite la pensión vacante por 

fallecimiento ae su hermana doña Pi
lar García del Busto Tornabells, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 
5 de abril de 1922. La percibirá en
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desae la fecha que ^  in
dica en la relación, día siguiente al
del fallecimiento de su expresada her
mana.

17. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
poña Rufina Alvarez González, a quien  ̂
le fué concedida por Real Orden de 
8 de febrero de 1896 y elevada a la 
actual cuantía en 6 de diciembre de 
1929. La. percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que Se indica en la re
lación, 'día siguiente al del fallecimien
to ae su expresada madre.

18. Comprendida en el Reglamen
to que se cita en la relación y Real 
Orden dn 25 de marzo de 1856, se 
le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su hermana doña An
gustias Fernández Martínez  ̂ a quien 
le fué concedida por e] Consejo Su
premo de Guerra y Marina en '24 
de junio de 1920 y elevada a la ac
túa! cuantía en de-febrero de 1931'. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud lega] para el disfrute, desdé la 
fecha que s<r indica en la relación, 
día siguiente al'del fallecimiento de 
su citada, hermana.

19. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Llort Baqueras, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina el 9 de 
abril de 1̂ 96 y después elevada a la 
actual cuantía. La percibirán por 
partes iguales, y la incapacitada, por 
mano de su tut.ora, en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente a del falle

cimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la de las que la conserven sin ne
cesidad de nueva declaración.

20. Comprendida en el Reglamen
to que se citá en la relación y Real 
Orden de 17 de febrero de 1855, se 
le repone en la pensión que le fué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 30 de octubre 
de 1909, y después, elevada a la ac
tual cuantía, en coparticipación con 
su hermana doña Elvira, en la que 
cesó por haber contraído maitrimo- 
pio, y se halla vacante por falleci
miento de su citada hermana. LaP per
cibirá en tanto conserve la aptitud: 
legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en la relación, día 
siguiente a dei fallecimiento de su 
referida hermana.

21. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 17 de febrero de 1855, se la 
rehabilita en la pensión que le fué 
conceaida y dejó, de percibir por ha
ber contraído matrimonio, elevándo
la a * la actúa.] cuantía, con. arreglo 
a la Ley de Presupuestos de 1929. La 
percibirá en tanto conserv€ la aptitud 
legal para el disfrute, des-de la fecha 
que se indica en. lá relación, día si
guiente al dc.l fallecimiento de su es
poso, que no le legó derecho a pen
sión.

22. Se les transmite la pensión va
cante. por fallecimiento de su madre, 
doña Juana Capapey Pérez, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su  ̂
prémo de Guerra y Marina en 7 de 
julio de 1903 y elevada a la actual 
cuantía .en 2 de agosto de 1929. La 
percibirán ¿ór partes iguales en tan
to conserven ja actitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se ind'- 
ca en ia relación, qía siguiente al del 
fallecimiento de su madre. La parte 

• cor: espon d i en te a la huérfana que 
pierda lá aptitud lega] acrecerá la de
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la otra sin necesidad de nueva decla
ración. #

23. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se les 
transmite la pensión vacante por falle- i 

cimiento de su hermana doña María ¡ 
del Pilar Gallent Nebot, a quien le ■ 
fué concedida por el Consejo Supre- ! 
mo de Guerra y Marina en 5 de sep- j 
tiembre de 1914 y elevada a la ac- ! 
tual cuantía en 20 de noviembre de j 
1929. La percibirá en tanto conserve | 
la aptitud legal para el disfrute, des-' 
de la fecha que se indica en la reía- ¡ 
cdón, día siguiente al del fallecimien-1 
to de su expresada hermana. « |

24. Se le transmite la pensión va- j 
cante por fallecimiento de su madre, j 
doña Angela Fernández ’ García, a ; 
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 9 de marzo de 1943. 
La percibirá‘%n tanto conserve .la ap
titud legal para el disfrute, desde la , 
fecha que se indica en la relación, día ¡ 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre.

25. Comprendida en el Reglamen
to que se cita en la relación y Real 
Orden de/25 de marzo de 1656, so ¡ 
le transmite la pensión vacante por* 
fallecimiento de su madre, doña So
fía Rodríguez Carretero, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo do Justicia Militar en 5 do ene
ro de 1905 y elevada a la actual cuan
tía é i  23 de mayo de 1929. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, aia si
guiente a del fallecimiento de su ma
rido, que no le legó derecho a pen
sión, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas a la in
teresada por todo anterior señala
miento.

26. Se le transmite la pensión va- : 
cante por fallecimiento de su madre, i 
doña María Magdalena Herrera Ot- 
non, a quien'le fué concedida P°r el 
Consejo Supremo de Guerra* y Mari
na en l  de diciembre d « 1914. La per- , 
cibirá en tanto conserve la aptitud < 
legal para el disfrute, desde ia fecha 
que se indica en la relación, día si- ; 
guíente al del fallecimiento de su ex- ] 
presada madre. Ño se le concede co- < 
participar en dicha transmisión a gu < 
hermana doña Amparo por carecer 
de derecho a ello, por n0 conservar i 
el estado de soltera. í

27. Comprendidas en ^l Reglamen- < 
to que se cita en la relación y Real j 
Orden de 25 de marzo d<e 1856* se < 
le transmite lá pensión vacante por ] 
fallecimiento de su madre, doña Me- ¡ 
litona de la Paz Sah José, a quien i 
le fué* concedida por ed Consejo Su- ( 
promo de Guerra y Marina en 8 de ]

| marzo de i&20 y elevada a la actual 
I cuantía en 11 de mayo de 1929. La 
í  percibirán por partes iguales en tan- 
( to coijserven la aptitud legal para el 
' disfrute, desde la fecha que se inü- 
i oa en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre. La parte correspondiente a la, 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la ae las que la conserven 
sin necesidad de nueva declaración.

28. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimientoxde su madre, 
doña María Juana María Peral, a 
quien le fué concedida por el Conse* 
jo Supremo de Guerra y Marina en 
3 de marzo de 1921 y elevada a la ; 
actual cuantía en 2p de agosto de i 
1929. La percibirán por partes igua- ¡ 
¡es tn  tanto conserven la aptitud le- j  
ga‘1 para el disfrute, desde la fecha j 
que se indica en la relación, día si- 
guien te al del fallecimiento de su di-1 
tada madre. La parte correspondien-1 
te a la huérfana que pierda la ap
titud legal acrecerá la de las que la 
conserven sin necesidad de nuevo se
ñalamiento. *

29. Se le'transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Concepción García Lomas y 
Ruiz de Mier, a quien le fué conce
dida por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 21 de junio derf921 
en permuta de la que viene percibien
do por su esposo de 2ÍOOO pesetas. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
que es la de su solicitud, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que pudieran haber sido satis
fechas a la interesada por la pensión 
ae viudedad que viene disfrutando, 
a partir del citado día 14 de marzo 
último.

30. Se* le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por «1 causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que.se indi
ca- en la relación, día siguiente al 
¡leí fallecimiento de su madre, doña 
Corina Jovellar Cardona, que optó 
por la pensión que le correspondía 
por su padre, por ser más beneficio
sa que la de su marido, que ge l e ! 
sexnoede a la hija.

31. Se les hace el presente seña-|. 
[amiento, cuarta. parte del mayor I 
sueleo disfrutado por el causante, que ¡ 
S’rve d« regulador. La percibirán por I 
partes iguales y mano de su tutor! 
?n tanto conserven la aptitud lega l1 
para ©1 disfrute, desde la fecha que 
se indica en la relación, día siguien- 1 
te *&1 del fallecimiento del expresa- ¡ 
\o causante, cesando :el varón en el 
percibo de la misma, el 15 de enero ;

. | d 1948, en que cumple veintitrés años 
, j de edad, o antes si perdiera la apt;- 
| tu¿ legal. La parte correspondiente 
¡ al huérfano que pierda- la aptitud le- • 
¡ gal acrecerá la del otro sin necesi- 

. 1 dad de nuevo señalamiento.
¡ 32. Se le hace e1 presente señala-
miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que ^corresponden a cinco mesadas de 
supervivencia, en relación con el suel- 

¡ do que disfrutaba el causante a su ía- 
! llecimiento.
I 33. Se ie  ̂ hace el presente seña-,
I iamiento, cuarta parte del mayor 
! sueldo disfrutado por e.l causante, que 
j  Sifve de regulador. La percibirán en 
¡ tanto conserven la aptitu-Q legal para 
! el disfrute, desde ¡a fecha que se in- 
¡ dica ép la relación, que es la cel 
j  acuerdó de la Sala de Gobierno de 
este Consejo Supremo. La viuda per- 

I cibirá la mitad; don Guillermo, co- 
| mo hijo ¡egítimo, 916,66, y doña Asun
ción, hija natural, • 458,33 pesetas 
anuales, cesando el varón en ol per
cibo de la misma el 17 de marzo de 
1956, en que cumple veintitrés años 
de edad, o antes si perdiera ¡a apti
tud legal. La parte correspondiente 
al huérfano que pierda la aptitud le
gal acrecerá la del otro sin necesidad 
ae nuevo señalamiento. La parte de 
pensión de doña Carmen, sumada al 
sueldo que como funcionarla del Mi* 
nisterio del Aire percibe, no podrá 
rebasar de 10.000 pesetas anuales.

34. S'e les hace el presente señala- 
minto, cuarta parte del mayor ‘suel
do hisf rutado por el pausante duran
te dos años en activo, que sirve de 
regulador. La percibirán por partes 
iguales y mano de su tutor en.tanto 
conserveri la aptitud legal para el dis
frute^ desde la fecha que se indica 
en la relación, qía siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
cesando en el percibo de lq misma: 
don Ricardo, el. 22 de julio de 1943, 
que cumplió veintitrés años de edad, 
y don José Luis cesará el 12 de ene
ro de Í948,. en que cumple los cita
dos. veintitrés ahos. La parte corres
pondiente al huérfano que pierda la 
aptitud legál acrecerá la del otro sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

35. Se les hace el presente seña
lamiento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que

.sirve de regulador. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para ©1 desfrute, aesde ' 
la fecha que se indica en la relación, 
dia siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas durante la dominación ¡mar- 
xista, en caso de haberle sido he
cho señalamiento. La parte corres
pondente a .la huérfana que pierda



N ú m . 2 6 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 9 1 1

la aptitud legal acrecerá la de las 
que la conserven sin- necesidad de 
nueva declaración.

36. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Sebastiana Brau Agramuñt, a 
quien le íue con ced ía  por €] Minis
terio de Defensa Nacional en 20 de 
enero de 1939. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis- 

• fiu te, ' desde, la fecha que Ge indica 
en la relación, QÍa siguiente al del 
fallecim iento de s u expresada madre; 
no procediendo acceder a la mejora 
que solicita, según lo dispuesto en el 
articulo segundo de la Ley oe 16 de 
junio de 1942, a las pensiones de
claradas cun anterioridad a la pu
blicación de dicha Ley.

37. Se le hace el presente seña
lamiento, cuarta parte . o el mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo, que sirve 
de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del fa 
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades .percibidas por cuenta de 
la pensión concedida por Orden de 28 
oe eneA ue 1941 i«D. O.» núm. 37), 
cuyo señalam iento queda nulo.

38. Se le’ hace el presente señala
m iento temporal, lím ite mínimo que 
determina el artículo 38 oel E statu 
to que se c ita  en la relación. La
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente, al del fallecim iento del 
causante, cesanao en <>1 percibo ’ de 
ia misma el U de marzo de 19-57,
fecha en que cumple los años -de pen
sión temporal, que se ie concede en 
armonía con los de servicio del re
ferido causante, o antes s i perdiera 
la aptitud legal.

39. Se le transm ite la pensión va
cante por haber contraído matrim o
nio su madre, doña M aría Elena G u
tiérrez Fernaud, a quien le fué con
cedida por Orden de 24 de mayo de 
1929 ,y elevaaa a la actual cuantía 
en 5 de julio de 1940 La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute y por mano de su tu
tor hasta que sea emancipada, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, a ía siguiente al del matrimo- 
nio de su expresada madre.

40/ Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído m atrim o
nio su madre, doña María Teresa 
G arsia Candasegui, a quien le fué 
concedida por este Consejo Supremo 
en 7 ae febrero de 1942. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute y por mano de su 
tutor hasta que sea emancipada, des.

de la fecha que se indica en la  
relación, día siguiente al cel matrimo-  
rúo ae su expresada madre.

41. Se le hace el presente señala-  
miento, que percibirá por una sola  
vez en concepto de pagas de tocas,  
aue corresponden a  cinco mesadas de  
supervivencia, en retac ón con el suel
eo qué disfrutaba el causante a su  
fallecimiento y de sus años de servi
cio.

42. Se le transm ite la pensión va
cante por fallecim ientb ae madre, 
doña Ram ona Alvarez Morales, a 
quien le fué concedida por la D irec
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 30 de octubie de 1933t La* 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, aesde la 
fecha que se indica en la nación, día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre.

43. Se les transm ite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Antonia Gómez Rivas, a quien 
le fué concedida por Orden de 7 de 
noviembre ae 1939. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que'se indica en la relación, 
aia siguiente al del fallecim iento de 
su expresada ’maare. Lamparte co- 
i respondiente a la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de las 
que Ja conserven sin necesidad de nue
va declaración.

44. Se le hace el presente señala
miento, tercera párte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en á  relación, día siguiente al 
del fallecim iento del expresado cau^ 
sante. previa liquidación y deducción 
ce las cantidades que hubiera podi
do percibir, caso de haberle sido he
cho señalam iento durante, la domina
ción m arxista.

'45. S e  le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
eo disfrutado por ei causante que sir
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el  ̂
disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
ae las cantidades percibidas por cuen
ta del señalam iento que haya podido 
hacérsele durante la dominación m ar
xista.

46. Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su m a
dre, doña Concepción M artín Gómez, 
a quien 1c fué conceaida por la D i
rección G eneral de la Deuoa y Cla
ses Pasivas en 30 de septiembre de 
1932, La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des

de la fecha que se indica en la  
relación, día siguiente al cel fallecim ien
to de su expresada madre, cesando 
en el percibo de la misma en 20 de 
febrero de 1945, en que cumple vein
titrés años de eüad, o antes si per
diera la aptitud legal.

47. Se de transmite la pensión va
cante por haber contraído matrim on'o 
su madre, doña Feliciana Lubiano 
Alangua, a quien Ib fue concedida 
por este Consejo Supremo en 15 ae 
septiembre de 1943 («D. O.» núme
ro 220). La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el dis
frute y por mano de ¿u tutor hasta 
que. sea emancipado desde la fecha 
que se inaica en la relación, día si
guiente a l  ael matrimonio de su ex
presada madre, cesando en el perci
bo de la misma al cumplir veinti
trés años de edad, o antes si perdie
ra ia aptitud legal.

48. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto ce pagas de tocas, 
que Corresponden a cinco mesadas do 
supervivencia, en relación con el suel
eo que disfrutaba el causante a su 
fallecim iento y de sus años de ser
vicio.

49. Se le hace el presenté señala
miento temporal, límite mínimo que 
determina el artículo 38 del Estatu to 
que se c ita  en la 1 relación. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal par^ el disfrute, desde la  fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecim iento deh cau
san te, cesando en el percibo de la 
misma el 2o de agosto de 1955, en 
que cumple los años de pensión tem
poral, que sé le concede en armonía 
con los de servicio del referido cau
sante, o antes si perdiera la aptitud 
legal.

50. S e  le hace el presente seña
lamiento, sueldo entero que disfruta
ba ed causante a su fallecim iento en 
acto de servicio, que sirve de regula
dor. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la reía, 
ción, día siguiente al de fallecim ien
to de expresado causante/ previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas del Cuerpo a ’ cuenta de 
ia ’ pensión que se le conéede.

51. Se íe hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que s ir
ve do regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
d rfru te, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del ' fallecim iento del expresado cau. 
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta  del prim er señalamiento que se
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!e hizo durante la denominación mar- 
xista.

52. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por d causante, que sir
ve de regulador. La percibirá, en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde ila fecha que se in-1 
dica en la relaoión, día siguiente al ¿*1 | 
fallecimiento del e x p r e s o  causante, 
previa liquidación y deducción de las I 
cantidades percibidas por cuenta del ¡ 
eeñalamiento que se le hizo durante 
la dominación marxista, i

53. Se les transmite la pensión va
ciante por haber contraído matrimonio I 
bu madre, doña Julia Bsteíla Súber. | 
viola, a quien le fué concedida por I 
dsre Consejo Supremo en 23 de enero ' 
de 1941 («D . O.»^. númerp 32). La per- ¡ 
cibirán, por parfes iguales, en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, y por mano de su tutor hasta 
que sean emancipados, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si- ( 
guíente .al d d . matrimonio de su ex-i, 
presada madre, , cesan do en el percibo ' 
de la misma al cumplir veintitrés años j  (  
de edad o antes, si perdiera la aptitud I 
iegail. La pa^te correspondiente al ! 
huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la del 'o tro  snn necesidad de ' 
nuevo señalamiento. •

54. Se leg transmite la pensión va- ; 
cante por haber contraído matrimonio 
bu madre, doña Petra Labanda G ar
cía, a quien le fué ccfacedida por este -¡ 
Allto Cuerpo en 29 <fe enero de 1940. • 
La percibirán en tanto conserven la 1 
aptitud legal para el disfrute, y por [ 
imano de su tutor hasta que sean 
emancipados, desde la fecha que se ’ 
indica en la relación, día siguiente al 
del matrimonio dé su expresada ma- 1 
dre, cesando en el percibo de la  mis- ' 
ma al cumplir veintitrés años de edad 1 
o antes, si perdieran la  aptitud legal. J 
La. parte correspondente al huérfano 
que pierda la aptitud legal acrecerá 1 
la del otro ¿ n  necesidad de nuevo ! 
señalamiento. 1

55. ée  le transmite la pensión va- * 
cante por haber contraído matrimonio • 
Bu madr-e, doña Luisa Valdés Cid, a ’ 
quien le fué concedida por el Minis- 1 
‘ terio de Defensa Nacional en 3 de.sep- < 
tiembre de 1939. La percibirá, en tan- ] 
to conserve la aptitud legal, para el 1 
disfrute, y por mano de su tutor has- 1 
ta que sea emancipada, desde la fecha ( 
qué se indica en la relación, día sí- * 
guíente ál del matrimonio de su expre
sada madre. *

56y Se le transmite la pensión, va- j 
cante por haber, contraído matrimonio 1 
su madre, doña Clara García Pérez. ( 
& quien le fué concedida por Orden < 
del Ministerio de Defensa Nacional er, ' < 
21 de junio de 1939. La percibirá, en J 
tanto conserve la aptitud legal para el 11 
disfrute, por mano de su tutor, hasta ! c

que cea emancipada, desde la fecha 
que se indica .en la relación, día si
guiente al del matrimonio de ex
presada madre.

57. Se les transmite la. pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Josefa Pasandín López, a quien 
le fué concedida por este Consejo Su
premo en 11 de diciembre de 1942. 
La percibirán, por partes iguales, en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute y por mano de su tutor, 
hasta que sean emancipados, de?de 'á 
fecha que se indica en la relación-, día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre, cesando los varones 
en el percibo de la misma al cumplir 
los veintitrés años de edad o antes, 
si perdieran la aptitud legal. La par
te correspondiente al huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la óe 
íos que la conserven ¿in necesidad de 
nueva declaración.

58. Se le transmite la pensión va
cante por^ haber contraído matrimonio 
su *madref doña Amalia Barros Boibal. 
a quien le fué concedida por este Alto 
Cuerpo en '25 de octubre de 1940. La 
percibirá, en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, y por mano de 
su tutor hasta crue sea emancipada, 
desde la fecha que indica en la re
lación, día siguiente ai del matrimo
nio de- su expresada madre.

59. Se le hac© el presente señala
miento, 40 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimiento 
en acto de servicio, con la limitación 
que establece el artículo 68 del Esta
tuto que sé cita en la relación y Real 
Orden dt 'VI de noviembre de 1929 
(C. L. número 348). La percibirá, en 
tanto conservé la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in, 
d'ica en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante.

60. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña María Berjano Ortiz, 
Et quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en i l  de diciembre de 
1840. La percibirá, en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute., por 
rñano de $u tutor, hasta que sea eman. 
cipado d^de la fecha que se indica en 
la relación, día seguiente al del m a
trimonio dé su expresada madre, ce
sando en el percibo de la misma al 
cumplir veintitrés años de «dad o ¿n- 
:es, si perdiera la aptitud llegai

61. Comprendida en el Estatuto que 
?e cita en la relación y Ley de 22 de 
¡ulio de 1939 f BO LETIN  O F IC IA L  
DEL E STA pO  núm. 205). se le hace 
J presense señalamiento, sueldo entero • 
jue disfrutaba el cau-ante a su falle- ! 
5:miento, que sirve de regulador. La . 
)ercibirá, en tanto conserve la aptitud 
egal para el disfrute, d^sde la fecha I 
jue se indica en la relación día si- *

1 guiente al del fallecimiento del expre
sado causante.

62.. Se les hace el presente señala
miento. 60 por 100 dél siieldo que dis- 
frutaba el causante a su fallecimien
to en acto de servicio, que sirve de 
regulador. La percibirán, eñ copa¡rtici- 

I pación, en tanto conserven la aptitud 
¡ legal y actual estado de pobreza, des
de la fecha que se indica en 'la rela- 

1 ción, día siguiente al del fallecimien
t o  del expresado causante, pasando por 
¡ entero a l que sobreviva, sin nécesidad 
¡ de nuevo señalamiento.
I 63 Se les hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento. La per- 

I cibirán, en tanto conserven (la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, desde 

! la fecha que &  indica en la relación, 
| día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento y previa 'liqui
dación de las cantidades que hubie
ran podido percibir -del Cuerpo a cuen
ta de la, pensión que se les concede.

64. Se le hace el presente señala
miento, límite mínimo que determina 
el artículo 38 dél Estatuto que se cita 
en la relación. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha q̂uie *e indica en 
ia relación, día siguiénte al del falle
cimiento del causante, cesando en «1 
percibo de la misma el 19 de enero de 
1955, en que cumplen los años de pen
sión temporal que se le conceden, en 
armonía con los de servició' deíl refe
rido/ca-usan te, o antes, si perdiera la 
aptitud legal.

65. Se 1̂  hace el presente señala
miento, sueldo entero qúe disfrutaba 
el causante a fallecimiento en acto 
den cervicio, que sirve de regulador. 
La  percibirá, en tanto conserve la ap
titud legal - para el disfrute, desde la 
fecha que se índica en la relación, día 
siguiente al • deíl fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducci ón de 1 as canti dá des percibí das 
por cuenta de 'a  pensión concedida, por 
Orden de 10 de junio dé 1943 («D ia 
rio Oficial» núm. 140), cuyo señala
miento queda nulo.

66 ’ Se ile hace el presente señala
miento temporal límite mínimo que 
determina el artícülo. 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La  perci
birá, en tanto conserve la aptitud le
gal pnra el disfrute, desde la fecha 
oue se indica en lá relación, día *;- 
guiente al del fallecimiento leí cau
sante, cesando^ en el percibo de* la 
misma el 24 Ap abril de 1957. en que 
¡cumple los años de pensión temporal 
jque se le conceden, en armonía con 
;7os ó*  seryxio del referido caucante,
0 «nt-e*. si perdiera la aptitud' le<?ál.
1 67. Se le hace él presemte señala
miento, -que percibirá por una acia
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vez, en concepto de pagas de tocas, 
que corresponde a cuatro mesadas y 
tnedia de supervivencia, en reilación 
con el sueldo que disfrutaba y de sus 
años de servicio.

68. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado, por eil causante, que 
sirve de regulador. La percibirá, por 
(partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal, par-a el disfrute, desde 
la flecha que se indica en la relación, 
día siguiente al deil fallecimiento del 
expresado causante.

69. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo que 
determina el'articulo 38 del Estatuto 
que se cita en la reilación. La per
cibirá, en tanto* conserve la aptitud 
Ilegal para el disfrute, .-desde J<a fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente7 aí del fallecimiento del ex
presado causante, cesando en el perci
bo de la misma el 27 de octubre de 
1963, en que cumplen los años de pen
sión temporal, que se le concede en 
armonía con los de servicio del referi
do causante, o antes si perdiera la ap
titud legal.

70. Se le hace el presepte señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento, que sir
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve lá aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por la pensión 
concedida por Orden de 25 d^ febrero 
de 1942 («D. O.» núm. 58), cuyo se
ñalamiento queda nulo.

71. Se les hace el présente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do que disfrutaba el causante, que sir
ve de regulador. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrúte, y los 
menores, por mano de su tutor, desde 
la fecha que se. indica en. la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, cesando el varón 
en el percibo de la misma el 10 de sep
tiembre de 1957, en que cumple veinti
trés años de edad, o antes si perdiera 
la aptitud legal. La parte correspon
diente al-huérfano que pierda la ap
titud legal acrecerá la de los que la 
conserven sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

72. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
sil madre, doña María de los, Dolores 
Delgado Delgado, á quien le fué con
cedida por este Consejo Supremo en 4 
de julio de 1941. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute y por mano de su tutor hasta 
que sea emancipada, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si-

guíente al del matrimonio de su ex
presada madre.

7'J. Comprendida en el Estatuto y 
Ley que se citan en la relación, se 
le hace el presente señalamiento, suel
do entero y quinquenio que disfrutaba 
el causante a-su fallecimiento. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expre- 
sado causante.

74. Se le confirma definitivamente 
en la pensión provisional que le fué 
concedida por Orden de 10 de diciem
bre de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 423). La percibirá en 
tanto conserve, la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación,' día siguiente al 
del fallecimiento del expresado causan
te, previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por cuenta 
del anterior causante, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda nulo.

75. Se le hace el presente señala
miento cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante des 
años en activo, con anterioridad al 
Glorioso Movimiento Nacional, que sir
ve de regulador. La percibirá, en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute y el marido sufra la pena de 
privación de libertad, desde la fecha 
que se indica en la relación, pí%via 
presentación en la Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certi
ficado de prisión, cesando en el per
cibo de la misma al ser puesto en li
bertad el expresado causante. •

76. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayór sueldo 
disfrutado por el'causante con ante
rioridad al 18, de julio de '1936, que 
sirve de regulador. La percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, y únicamente durante el 
tiempo que el marido haya sufrido 
privación de libertad,., desde la fecha 
que se indica en la relación, que es 
la de la publicación ,de la Ley que se 
expresa en dicha relación.

77.. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante con ante
rioridad al 18 de julio de 1936. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute y únicamente du
rante el tiempo que el marido haya 
sufrido privación de libertad, desde la 
fecha que se indica en la relación, en 
que dejó de percibir raberes pasvos el 
causante.

78. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, con anterioridad al

18 de julio de 1936. La percibirá, en  
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute y únicamente durante el 
tiempo que el marido haya sufrido 
privación de libertad,. de9de la fecha 
que se indica en la relación, que es la 
de lá publicación de la Ley que tam
bién se expresa.

79. Se le hace el presente señala-* 
miento, tercera parte, con limitación, 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años, con ante
rioridad al Glorioso Movimiento Na
cional. La percibirá, en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, de£. 
de la fecha que se indica en la rela
ción, previa presentación en -la Dele
gación de Hacienda respectiva del 
oportuno certificado de prisión, cesan
do en ei percibo de la misma al ser 
puesto en libertad el expresado cau
sante.

80. Se le hace el presente señala
miento temporal, 15 por'lOO del sueL 
do medio anual disfrutado por el cau
sante durante los tres últimos años de 
servicios ^pteriores al 18 do julio de 
1936. La percibirá, únicamente duran. ̂  
te el tiempo que el marido haya su-* 
frido privación de libertad, desde la 
fecha que se indica en la relación, que 
es la de la publicación de la Ley que 
también se expresa, y caso de conti- 
nuár el causante en prisión, la perci
birá hasta el 17 de julio de 1951, fe
cha en que cumple los años de pen
sión temporal que se le conceden, en 
armonía con los de sefvicio del refe
rido causante, cesando en todo caso 
al ser puesto en libertad él citado cau
sante.

81. Se les hace el presente señala
miento temporal durante doce años co
mo máximo, en armonía con los años 
de servicio prestados por el causante. 
La percibiián, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, y 
cesando al ser puesto en libertad el 
expresado causante, y aun sin ello, al 
curpplir los doce años de pensión tem
poral. La es-posa percibirá la mitad, 
y la otra mitad, por partes iguales, 
vlos hijos, cesando el varón en el per
cibo dé la misma el 1 de marzo do 
1-948, o antes si perdiera la aptitud 
legal. La parte correspondiente a l’hijo 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la de los que la conserven, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

8-2. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo que 
autoriza el artículo 38 del Estatuto que 
se cita en la relación. La percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indiqa 
en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, ce
sando en el percibo de la misma el 25 
de enero de 1956, en que ctimplen loa

•
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años de pensión temporal que se le 
conceden en armonía con los de servi
cio del referido causante, o antes si 
perdiera ia aptitud legal.

Madrid, 25 de mayo de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Oposiciones
ORDEN de 11 de septiembre de 1944 

por la que se admiten a exámenes 
para ingreso en el Cuerpo Facul
tativo de Armas Navales a los opo
sitores que se relacionan,
Excmos. Sres.: Como resultado de 

la clasificación de instancias presen
tadas para tomar parte en las opo
siciones dé ingreso en el Cuerpo Fa
cultativo de Armas Navales, convoca
das por Orden ministeria‘l de 3 de 
abril de 1944 («Diario' Oficial» núme
ro 82), son admitidos a examen los

opositores que a  continuación se in
dican, con expres:ón del número que 
les ha correspondido en el sorteo, ve
rificado, que deberán ef ectuar su pre
sentación en este Ministerio a las diez 
horas de1 martes, día. 3 de octubre 
próximo:

1. D. Francisco García Piccoli.
2. D. José Cabello Gámez
3. D. Rodrigo Canga Rodríguez.
4. D. José Guijarro Huidobro.
Los opositores que resulten repro

bados, así como los no presentados, 
podrán solicitar la documentación, del 
Secretario del Tribunal, durante el 
tiempo que duren los exámenes, o de 
la, Jefatura d<? Instrucción, hasta un 
mes después de publicarse la presen
te Orden ministerial en el «Diario 
Oficial del Ministerio de M'arina», en
tendiéndose que renuncian a ella- de 
no interesarla en la forma indicada, 
dentro de los plazos previstos

Madrid, 11 de septiembre df 1944.
MORENO

Excmos. Sres. ...
Sres. ;..

M I N I S T E  R I O D E J U S T I C I A
ORDEN de 8 de septiembre de 1944 

por la que se declara excedente vo
luntario a don Alfonso Moreno Ga
llard o , Abogado Fiscal de  ascenso.
limo. Sr.: Accediendo ti lo solicita

do por doh Alfonso Moreno Gallardo, 
Abogado Fiscal de ascenso en situación 
de- excedencia forzosa,

E s t e  Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto eh el artículo 39 deü 
Estatuto del Ministerio Fiscal, ha te
nido a bien declararle en situación 

. de excedencia voluntaria.
Lo que participo a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Maarid, 8 d>? septiembre de lé44. 

P. D., E. Gómez Gil.
Iipio. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de septiembre de 1944 
por la que se nombra para la Fo
rensía del Juzgado de Primera Ins
tancia, número 1 de Alicante a don 
Angel Aguado Blanco, Médico fo
rense de Alicante número 2.
Exorno. Sr.: Visto el espediente ins

truido para la provisión de la plaza 
de Med ico .Forense peí juzgado de 
primera Instancia e Instrucdón de 
Alicante número 1, d-? categoría de 
término, datada con el haber anual 

4 de 8.400 pesetas, vacante por defun

ción de óon José Aznar, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
agosto de 1935, y en la Orden com
plementaría d? 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Angel Agua
do Blanco. Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia de Alican
te ‘ númro 2, p or 'ser él concursante 
que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y o^ctos consiguientes.

Diog guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre da . 1944. 

P. D., E. Gómez Gil.
Exorno. Sr. Presidente d« la Audien

cia Territorial de Valencia.

ORDEN de 12 de septiembre de 1944 
por la que se nombra para el Juz
gado de Primera instancia de Al- 
modóvar del Campo a don Pablo 
Carrasco Villanueva, Juez de en
trada. ,
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por don Pablo Carrásco Villanue- 
■va, de categoría de entrada, Juez de 
Primera Instancia e, Instrucción de 
Yeste, de entrada, en la provincia 
de Albacete,

Este Ministerio ha ' tenidu a bien 
nombrarle para el Juzgado de Almo. 
dóvar del Campo, de categoría de as
censo, en ia provincia de Ciudad Real.

Lo que participo a V; I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1944. 

P. D., E. Gómez Gil.
Bmo. Sr. Director general pe Justicia.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 8 de septiembre de 1944 
por la que se califica definitiva
mente la casa económica número 11 
de la manzana 11 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de casas 
Económicas «El Viso», hoy núme
ro 22 de la calle de Francisco Al
cántara, de esta capital,

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco P’inillos Escribano, de Ma
drid, solicitando calificación definitiva 
para su casa económica número 11 de 
la manzana 11 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Económi
cas «El Viso», hoy número 22 de. la 
calle de Francisco Alcántara, de esta 
capital;

Resultando que don Francisco Pini
llos Escribano fué declarado beneficia
rio de casa económica por Orden mi
nisterial de .20 de septiembre de 193*5;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda con fecha 2 de noviembre de 
1940;

Resultando que la ya repetida casa 
económica fué calificada condicional
mente por Orden ministerial de 29 de 
septiembre de 1933 a los solos efectos 
de exenciones tributarias y que la ca
sa económica de que se trata fué 
construida por el solicitante sobre el 
te freno Que adquirió de don Gregorio 
Iturbe' Alaalur mediante escritura, 
otorgada el. 28 de junio de 1934 ante 
el Notario que fué de Madrid don Ni
colás Alcalá Espinosa, según se des
prende de la escritura de declaración 
de obra nueva otorgada en esta capi
tal a 26 de noviembre de 1941 ante 
don Luis Sierra Bermejo bajo el nú
mero 1.878 de su protocolo e inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
articules 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
dimposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económica número 11 de la manzana 11 del pro-
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yecto aprobado a la. Cooperativa de 
Casas Económicas «El Viso», hoy nú
mero 22 de la calle de Francisco Al
cántara, de esta capital.

Da Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de septiembre de*, 1944.— 
P. D., Federico Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

OROEN de 8 de septiembre de 1944 
por la qwe se descalifica la casa ba
rata número 54 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «L a  Propiedad Cooperativas 
solicitada por don Federico Orriols 
Caramé, de M adrid .

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Federico Orriols Qaramé, de Madrid, 
solicitando lá descalificación de su ca
sa, barata, señalada con el numero 54 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «"La Propiedad 
Cooperativa», hoy número 23 d é la  ca
lle de Iturbe (Colonia de la Fuente del 
Berro), de esta capital;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 29 de enero de 1925, 
con arreglo al Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, habiendo recibi
do del Estado los beneficios de présta
mo y prima;

Resultando que la indicada casa, .cu
ya descalificación se solicita se encuen
tra hipotecada a favor dél Estado para 
responder del préstamo y prima que 
como beneficios recibió del mismo;

Resultando que el solicitante adqui
rió la propiedad de casa por escrito
r a ‘otorgada en Madrid a 30 de junio 
de 1943 ante el Notario don Julio N ie
to Cam ón bajo el número 906 de su 
protocolo,-inscrita en el Registro de la 
Propiedad del' Mediodía, de esta capi
t a l ;  :

Considerando que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo segundo 
del Decreto de. 31 de marzo del año 
en curso, don Federico Orriols ha in- 

, gresado, con fecha 29 de agosto pró
ximo pasado, en la^Caja del Instituto 
Nacional de la Vivienda, la cántiáád 
de 22.504,65 pesetas, importe del resto 
del préstamo/y devolución de la pri
ma, más el 25 por 100 de la totalidad 
de dichos beneficios;

Considerando que la descalificación 
de la casa barata no puede suponer, 
al desligar a su propietario de las li
mitaciones impuestas por las disposi
ciones vigentes, un menoscabo de los 
derechos reconocidos, a los dueños.de 
las fincas- colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso, .
. Este Ministerio ha dispuesto: .

Primero. Descalificar la casa bara
ta número 54 del pioyecto aprobado; 
a la Cooperativa de Casas Baratas « L a ' 
Propiedad Cooperativa», hoy número ¡ 
23 de la calle de Iturbe (Colonia de , 
la Fuente del Berro), de esta capital, j  

Segundo. Que el interesado, *señor i 
Orriols, conforme a lo determinado en ¡ 
el Decreto ya citado, deberá justificar i 
ante el Instituto Nacional de la Vi
vienda, inexcusablemente, en el térmi
no de noventa días, que por el mismo 
se satisfacen las contribuciones, im
puestos y arbitrios de los que la casa 
barata venía disfrutando desde la fe
cha de su construcción; y . , $

Tercero. Que el propietario de la 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás eftactos.

Madrid, 8 de septiembre de 1944.— 
P. D., Federico Mayo.

lim o Sr. Director general del Institu-, 
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio 
cd los Cupones de la Deuda, de las 
emisiones y vencim ientos que se re
la c io n a n . (76 relación. — Publicadas 
las anteriores en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL EST ADO números 106 

 a 132, 134 a 142, 144 a 146, 150 a 
153, 153, 168, 162, 163. 166 a 168, 172, 
176, 186 a 188, 192, 195, 198. 210, 234. 
242 , 251, 253 , 254 y 256 a. 258.)

Factura núm. 302, de Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, emisión de 15 de fe- 
brero de '1927, vencimiento de. 15 de 
noviembre de 1938:

Serie B, números 109.403, 113.151, 
113.390 al 5, 11$.410 al 29, t'16.723,
117.217 al 24, 117.502 al 23, 148.004,
118.068 al 70; 118.240, 198.313 al 21,
118 330 al 3, 118.361 al 400, 108.411 al 
81. 118.490 al 4, 118.911 y 12, 118.515 
al 26, 118.567 al 72, 118.588 al 607, 
W8.01O al 14, 118.625 .al 51, ,118.658

i al 77, 118,724 al 30, 118.734 al 6. 118.889 
al 906. 118:941 al 6, 118.992 al 6, 118.999 
y -9.000, 119.031 y 2. 119.076, 119.083 
al 102. 120.384, 121 778. 123.090, 123.615, 
124.069, 125.392, 125.594, 126.071 y 2, 
126.093, 129.636, ’ 129.680, 129.750 y 1,

031.065 al 8, 131.222 y 3, 131.976 y 7, 
132.611 al 14, 132.952 al 5, 133.148,
133.150 y i, 133.154 al 6, 133.158 al 63, 
133.165 y 6, 133.169 al 76, 133.181,
834.896. 137.082, 138.107 y 8, 139.053, 
139.568, 139.598, 139.659, 139.755 al. 60, 
140.415 y 16, 140.693, 140.700, 140.7111 
al 22, 141.822 al 9, 142.451 y 2, 142.557 
al 9, 142,705 a l . 8, 144.882, 146.118 al 
27, 146.723, 146.730, 447.455, 148.890 y
1, 150.914, 151.608, 191.631 al 3, 155.866, 
057.468 al 71, 157.917, 158.290 al 4,
158.389 y 90, 158.811, 160.125 al 8,
160.820. 161.017. 101.697, 162.695 y 6, 
162 880, 163.263 y. 4, 163.397, 165.242 y 
3, 165.743 y 4, 166.056, Í66.090, 166.826, 
166.981, 167.455, 167.605 al 7. •

#  * *

Factura núm. 303, de Deuda,,. Amor, 
tiz&ble 5 por 100, c%>n t impuesto, emi
sión 1'5 de'febrero <je 19¡27, vencimiento 
15 de noviembre de 1938:

Serie C, números 1.368, 2.112, y 13,
2 128, 2.807, 3.251 al 3, 3.628, 4.459,
5 073 al 5, 5.518, 6.097, 6.380, 7.013 y 
14. 7.090 al 2, 8.521 al 4 , 8.528, 8.782, 
8.933, 9.697, 12.755 aP 7, 12,807, 17.219; 
23.821, 20.837, 24.117, 24.139, 24.147 
al 51, 24.685, 26.849, 28.207, 28.332 al
6, 29.407, 31.273, 36.256 e l 9, 38.234, 
38.280 y 1, 38.47a, 38.889. 38.964,
41.530 al 2 , 41.729 al 31, 42.125 , 42.451, 
42.946 y 7M8.623, 49.698 y 9 , 40.706 y
7, 52.225 y 6, 52.851, 52.933 y 4, 53.149, 
53.618, 57.128 ai 35, 57.17-3. 50.107,
50.138 al 40, 60.105, 60.173 y 4, 60.236, 
60.298. 60.309, 61.107, 61.218,-61.406,
62.932, 63.197, 63,606 8, 63.611 al 19,
67.548, 67.638 , 67.752 y 3, 68.265 y  6, 
73.644 y 5 , 73.783 , 74,200, ?5.6fl0 al 4, 
'75.786, 75.375, 76.467, 76.7713, 76.882 y 
3. 77.783 y 4, 79.995 , 80.554, 80.925 y '6, 
80.923, 82.521 a l,3, 83.595 ól 7, 83.711, 
84.195, 88.953 y 4, 88.294, 89.976, 91.853. 
92.224,’ 93.189 al 201, 93.807, 93.829 al 
31, 97.524 al 9, 99.22¡5, 101,314, 101.492 
a l ’ 504,v' 101.944 al 8, 102.068, 102.274 
al 92. 10*2.204 102.299. 102.307, 102.305 
al 401, 102.407 y 8.. 102.411 al 20, 
102.434 al 8, 102.454 al SCO.

*  * *

Factura frúm: 304, de Deuda Amor
tiza ble 5 por 100, con impuesto, emi
sión 15 de febrero de 1927, vencimien
to 15 de noviembre de 1938:

Serip B. números 325, 473, 2.203 al 
6, 2.887, 2:901. y 2, 3.928, 4.188 y 89, 
4.712 al 16 4.333 y 4, 4.59*5, 9.200 al 2, 
10.169. 11.984, 14.265, 15.411, 16.130 -4
2. 18,'470, 18.246 al 9. 19.885! 20.413, 
22.109 y 10, 23.334. 23 839 el' 44 , 23,929, 
26.143 ai 6, 27.589 y 90, 29.017. 20.3-~3
y 4. 29.325 y 6. 29.S69.al 71. 30.801 y -  
2. 30.824 y 5, 31.366, 31.415 y 6. S l.f ’ 6 
al 90. 32.000 a; 6. 34.349, 34.958 al 73, 
35.091, 35.552, 35.572, 55.667, 35.809,
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95.857, 37.342 y 3, 43.377 al 80, <::.266 
y 7, 46.250 y 1, 48.372. 48.481 al 3, 
48.513 y 14, 50.091, 50.680 y 1, 53.040 
53.150, 54.942, 57.503, 59.319, 61.248, 
61.251 y 2, 63.379, ¿4.494 al 500, 66.075, 
66.885, 66.892, 66.911 al 14, 67.890 al 6, 
69.964 y 5, 70.408 y 9, 70.952, 71.434 al 
6, 71.518, 71.730 y 1, 71.847 y 8, 72.890 
y 1, 76.337 y 8, 77.096 al 9, 79.544, 
83.965, 85.295, 85.711, 85.769, 85.800, 
85.907, 86.214, 86.295, 86.335, 87.984,
88.045, 88.138, 88.181, 88.222, 88.790.
89.037, 90.598 al 6, 90.977 y 8. 91.912 
al 14, 92.075, 92.7'1, 94.566. 96.827 y 8, 
96.900, al 3, 96.954 al 7 , 97.206, 97.510. 
97.537 y 8, 97.547, 97.802 y 3, 97.826, 
98.451. 98.668 al 73. 98.849, 100.099 y 
100, 101.679, 105.078 al 80. 105.529 y 
30, 105.621 a l 30. 108.011 y 12. 106.016 

■ ai 18, 108.252.. 109.174 , 86.296 al 3u0. 
86.336, 88.046 ál 53, 88.182, 88.791 a l 5.

J  ^ *

F actu ra  mVm. 3C5, de la  Deuda 
Amortizable 5 por 100, con impuesto, 
emisión 15 de febrero de 1927. venci
m iento 75 de noviembre de 1938:

Serie A, núm eros 512.710 y 11. 
513.105 al 7, 513.129 al 31, 515.368,; 
515.501 a í 24, 516.093 ai 7, 516.258 al 
68, 516.348 y 9.

Serie C, núm eros 102.511 al 19, 
102.523 al 52, 102.566 al 8; 102.596 y 7. 
102.617. 102.628, 102.655 al 79, 102.690 
a l 8, 102,702. al 4̂  102.715, 102.752 al 
Z4, 104.236, 105.633, 105.680. 105.998, 
106.050, 108.295, 1.08.474 y 5, 111.470 y
I, 111.994 al 6, 112.012 y 13, 112,113 
y 14, 113.717, 113.721, 113.723, 113.726 
y 7, 113.730, 113.741, 114.896. 114.930, 
115.245 al 9, 115.423, 116:278, 116.629. 
117.291 y 2, 118.337, 118.801 v 2, 119.362, 
119.559, 121.421 y 2. ,

Serie D. núm eros 942, 1.663 , 2.847, 
8.262 y 3, 3.685 a ' 7, 3.778, 3.887 , 3.889. 
10.708. 11.207 al 9, 11.299 y 300,
II.302 al 13. 11.855 al 7. 12.203. 13.145, 
13.157, 14.847 v 8, 14.850,, 14.850, 15.122 
y 3.

Serie E, números 2.Í26, 2.333, 3.549. 
3.545 al 7, 4.528, 5.437 . 5.524 y 5, 5.629. 
5.531 y 2, 5.708, 6 189 y 90, .6.2,13 
6.489, 6.686, 6.690, 6.681, 7 834, 8.447 
al 9. y 8.784.

Serie F, núm eros 2.420, 3.186, 3.198, 
3.811, 3.891 al 3, 4.100.

. 1 *  * *

F actu ra  núm . 306 de Deuda Amor
tizab le '5 por 100. 1927^con impuesto, 
vencimiento 15 de noviembre de 19-3=6:

Serie B. núm eros 150.554, 150 912 y 
13, 151.288 al 91, 151.297 y 98, 151.698 

y 97, 156.300, 156.374, 162.881 al 86,
183.698 y 99. 163.93<9 al 42. 165:555, 
167,103, 167.701 a) 5? 167.915 al 17,
168.384.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 31 de julio de 1944 en el 
recurso gubernativo interpuesto por 
el Procurador don Vicente Reyes 
Torrent,  en nom bre de don Juan  
Dura F aus, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Oc
cidente , de Valencia, a practicar de
term inadas cancelaciones.

Excmo. Sr.: En el recurso guber- 
natifb  interpuesto por el Procurador 
don Vicente Reyes T orren t, en nombre 
de don Ju a n  D urá Faus, con tra  la ne
gativa del Registrador de la Propie
dad de Occidente, de Valencia, a prac
ticar determ inadas cancelaciones, pen
diente en este Centro en virtud  de 
apelación del recurrente; ;

Resultando que el Juez de P rim era 
Instancia del Juagado número 4 de los 
de Valencia expidió mandam iento al 
R egistrador dé la Propiedad del Dis
trito  de Occidente, de aquella capital, 
,en el que se hace constar que. en el 
Juzgado de su cargo se s eguían dili
gencias prom ovidas por el P rocurador 
dorf Vicente Reyes T o rren t, en nom 
bre de don Ju a n  D urá Faus, contra 
don Miguel, doña Teresa y doña V i-. 
centa Vilar B artual, como herederos 
de don Miguel V ilar Portolés, sobre re
constitución de los autos ejecutivos 
seguidos* en dicha represenación con
tra  don Miguel Vilar, en reclamación 
de cuatro mil seiscientas pesetas, in
tereses y costas; que en el procedim ien
to ;se em bargaron como de la propie
dad  deil deudor dos fincás urbanas y 
lina rústica, extendiéndose las opor
tunas anotaciones de embargo en el 
R egistro de la Propiedad; que por 
auto de 5 de febrero de 1942 se de
clararon reconstituidos los autos, fi
jándose- como siuación procesal de los 
mismos la de haberse otorgado con fe
cha  18 de noviembre de 1930 por don 
Juan  Espinosa Gozalvo, M agistrado- 
Juez de Prim era Instancia que fué del 
extinguido Juzgado del distrito  del 
Mercado, y en tal concepto, la escritu
ra  de venta, en nombre y rebeldía de 
don Miguel V ilar Portolés, de las fin
cas trabadas en dicho procedimiento, 
a favor del acreedor don Juan D urá 
S aus’ cuya escritura autorizó el No
tario  don Miguel G arcía G ranero: que 
a petición de la parte  dem andante s<? 
hab ía  acordado la canee*ación de las 
inscripciones y anotaciones posteriores 
ail em bargo de Vas ñucas vendidas, in
cluso las que. se hubiesen verificado 
después de extendida ln ce rtifeac ión  
prevenida e.n la regla cuarta  del a r 
tículo 131 de la Ley H ipotecaria, de
biendo hacer constar que el precio del 
rem ate de las finca** de que se traté, 
fué in ferior al im porte total del cré-e

dito del aqtor, y ; que en consecuencia, 
para  llevar a cabo lo acordado se dic
taba  la oportuna providencia, expidién
dose el m andam iento correspondiente 
por duplicado al R egistrador de la Pro
piedad ;

Resultando que este funcionario pu
so al pie del mismo la siguiente no ta: 
«No admitida, en  este Registro de la 
Propiedad de Valencia—Occidente—la 
cancelación que se* interesa en el m an
dam iento que precede, por observarse 
los defectos siguientes: Prim ero, resul
ta r  del, Registro que las fincas , que en 
el mismo se c°m Prcnden aparecen ins
critas a favor de don Miguel Vilar 
B artual. por til tilo de com pra, perso- 
?ia distinta del ejecutado, y un crédito 
hipotecario sobre las mismas, inscrito 
a  nombre de doña Dolores Gómez Die
go, sin que conste que dichos intere
sados hayan sido .requeridos y notifi
cados en el procedimiento; y segundo, 
no ser dé aplicación la regla dieci
siete del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, privativa del procedim iento 
judicial sum ario, a la  re co n s titu íó n  
d e los autos ejecutivos de que se t r a 
ta , ya que aparece tam bién del Regis
tro. que el crédito  perseguido es de 
naturaleza personal y basado en unas 
le tras de cambio, sin que dichos de
fectos consientan  tam poco anotac ón 
preventiva que no se h a  so lic itado»;

R esultando que don Vicente Reyes 
T orrent, en la representación indica
da, interpuso recurso gubernativo con
tra  la calificación an terio r, y a ta l 
efecto alegó que los hechos se hab ían  
p roduc:do de .la m anera siguiente: en 
6 do junio de 1929 don Ju a n  D ürá 
Faus formuló dem anda ejecutiva con
tra don M ;guel V ilar Portolés, des
pachán dase ejecución con tra  i°s bie
nes del deudor por au to  do 24 de ju 
nio del mismo año, em bargándose los 
bienes inm uebles v on ta les autos re
cayó sentencia el 4 de julio., m an d an 
do seguir adelan te  la ejecución ; que 
cumplidos todos los trám ites legales 
y previos los correspondientes an u n 
cios en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, fueron sacados los bienes a 
pública subasta  por te rcera  vez. por 
fa lta  de llcitadóres en las an terio 
res. ad ju d iá n d o se  Igs bienes al e je 
cu tan te  en 27 de junio de 1930 y 
otorgando el Juzgádo en  rebeldía del 
deudor la e scritu ra  de venta **n 18 
de noviem bre de 1930: que con pos
terio ridad  al otorgam iento de esta es
c ritu ra  y por ello a la anotación de 
em barco y e x o fd iíó n  de ia certifica
ción de cargas a que hace refereno á 
el núm ero p rm e ro  dol artícu'.o 1 489 

.de la Lev dé E nju iciam ien to  civil se 
nrodujerdn 0n el Registro los asien
tos siguientes:' nrim ero. de dom in:o. 
a favor de qon Miguel V:lar B artual, 
h ijo  del ejecutado, por título de com
p ré, según cscritu r^  autorizada é\ 5
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de m arzo de 1935; segundo, de hip o
teca  a favor de doña D olores G óm ez 
D iego, según escritu ra  autorizada ■ el 
27 de ab ril de 1935 ; que reconstitu id os 
los autos se  h ab ia  expedido m an d a
m iento ordenando lá can celación  de 
todas las inscripciones y anotaciones 
p osteriores a l em bargo, y- ello hab ía  
m otivado la  n o ta  re c u rr id a ; - que e n 
trand o e n  el estudio ju ríd ico  de la 
m ism a, resp ecto  del p rim er m otivo, 
ora  necesario  resa lta r v que el v R e g is
trador no exp resab a  la  fe c h a  en  que 
h a n  sido creados los títu los que . s ir 
ven de fun dam ento a las inscrip cio
n es de dom inio e h ip o teca  que se nie
ga a ca n ce la r , ex trem o altam ente* in 
teresan te , toda vez que ta les  títu los 
h a b ía n  sido cread os con poserioriclad 
no sólo al em bargo, sino tam b ién  a  
la  certificac ió n  de carg as c  incluso al 
otorgam ien to  de la  e sc ritu ra  de ven
ta  com plem ento del r e m a te ; que se
gún ello estos p resu n to s, terceros n i 
h a n  debido ser requeridos ni n o tifica 
dos ni lo h an  podido ser d en tro  d«l 
proced im iento, cayendo por su base el 
d efecto  a leg ad o ; que cuando el pro
ced im iento  incoado es el ju d ic ia l su-, 
m ario  del a rtícu lo  131 de la . Ley H i
p o tecaria , las reglas c u a rta  y q u in ta  
son las que d eterm in an  las personas 
que h a n  de ser n o tifica d a s ; que en  
e l ju ic io  e jecu tiv o  ord inario  ta le s  pre
cep tos tienen su equ ivalente e n  e l n ú 
m ero prim ero d d  artícu lo  1.489 y en  
e l 1 .490 ; en el prim ero de ellos se 
exige la  certificac ió n  de ta les* carg as 
y on el. segundo se ind ican las per
sonas que han  de ser n o tificad as , pero 
que en  ningún p ro ced im ien to . ha de. 
h a cerse  n o tificació n  algu n a .a  per
so nas que, al tiem po de la  expedición 
de ce r tif ica c ió n 1 de carg a s , no te n ía n  ¡ 
adquiridos d erech os sobre los b ien es ¡ 
ob jeto  del aprem io, por la  razón  evi
d ente  de que tales titu la res  no in clu i
dos e n  la certificac ió n , son descono
cidos por el Ju z g a d o ; que, por e l con
tra rio , la  anotación  preventiva de em 
bargo prim ero, y la  n o ta  m arg in al de j 
h ab erse  expedido la  certificac ió n  de j 
cargas,, después, advierte a esos p s e u - ; 
d os-tercero s, que el d erecho de pro
piedad del e jecu tad o  puede qu edar r e 
su elto en  virtud del .procedim iento, y. 
por ello  ad quirieron  va su derecho 
contand o con  un riesgo qqe les era- 
conocido, surtiend o la  an o tació n  todos 
los e fe c to s  que le conced e el a rtícu 
lo 44 de la Lev H ip o te c a r ia ; que res
pecto d e l segundo d efecto , es d e h a cer 
n o ta r que no ex iste  e n ' i a  actualidad  
d iferen cia  alguna, en tre  las reglas d el 
proced im iento  ju d ic ia l su m ario y la s  
co n ten id as en la Ley de E n ju icia-.- 
In tento civ il que regulan., el procedí-- 
m e n tó  de aprem io co n tra  inm uebles 
en el ju ic io  e jecu tivo  ordinario , por
que la  disposición co n ten id a  en  el a r
tículo 1.516 de la Ley de Enjuicia

m iento sobre ca n ce lació n  de asien tos 
p re ferentes ha  quedado derogada por 
e l p árra fo  ú ltim o 'd e  la  reg la  17 del 
a rtícu lo-' 131; que subsisten siem pre los 
gravám enes 'an teriores y se  ca n ce la n  
so lam en te los posteriores, tan to  en  uno 
com o on otro  p roced im iento ; que es 
ind iferente  que la  obligación base del 
procedim iento sea  rea l o p ersonal, la 
ú nica condición (:s qué la  ano tació n  
de em bargo s e a a n terio r a  la  co n sti
tución de los d erech os re a le s ; que 
o tra  in terp retac ió n  co nd uciría  a l ab 
surdo de perm itir a l deudor bu rlar los 
derechos d e l acreedor constitu yend o 
u n a h ip o teca  después de realizado el 
e m b a rg o ; que un co m en taris ta  sos
tiene que otorgada la escritu ra  en  
nom bre del últim o dueño conocido por 
él Juzgado, debe procederse a  la  in s
crip ción  de la m ism a, aún habiend o 
otro ad quirente posterior, porque éste 
quedó d ebidam ente advertido por la 
no ta  m arg in a l, que tien e  p a ra  é l ’ los 
ca ra c te re s  de una condición resoluto
r ia ; que el a rtícu lo  1.519 de. Ley de 
E n ju ic ia m ie n to  concede al acreed or 
ad ju d ica ta rio  e l derecho de ped :r la;' 
ca n ce la c ió n  de las carg as posteriores { 
si e l precio de la  v en ta  no  fué su fi
cien te , y am parado en  este  d erecho se 
so licitó  del Juzgad o la  can celació n  de 
d ich as carg as , acordándose así sin  que 
pueda • el R eg istrad o r ex a m in a r , los \ 
fu n dam entos legales que h a y a  tenido 
el Juzgad o p a ra  aco rd arla  y debiendo 
a ca ta r  el m and am iento , quedando en 
lib ertad  de acu dir a jo s  T rib u n a les  los 
que se co n sid erasen  p erju d icad os por 
tal c a n c e la c ió n ;

‘ R esu ltand o que el R eg istrad o r, en  
d efen sa  dé su ca lifica c ió n , alegó ; que 
el Registro , de la  Prop ied ad  fué to ta l
m ente destruido' en  la ép o ca m arx is- 
ta , sin que se p reocu p ara don Ju a n  
D'urá, d u ran te  e l periodo reco n stitu ti
vo, dé re h a b ilita r  las a n o tacio n es de 
em bargo extendidas e n  e l.R eg istro  de3-' 
tru ído , no pudiéndose r e f le ja r  por ta l 
razón en  el nuevo R e g is tr o ; que ta m 
poco puede ap a re cer en el m ism o n in 
guna nota  m arg in a l dé expedición de 
la ce r tif ica c ió n  de ca rg a s de la  que 
h a b la  e l recu rren te , porque tal n o ta  
Sólo se  ex tien d e en  el p roced im iento : 
§um ario, ‘pero ñ u n ca  en  el e je c u t ;vo j 
o r d in a r io ;' que la  e sc ritu ra  de venta  á I 
favor del e je c u ta n te  fué otorgada el i 
18 de noviem bre dí  ̂ 1930. y estando e n . | 
ton ces in scritas  las f in c a s  a nom bre j 
del e jecu ta d o  no se cuidó de in scrib ir , i 
las a su nom bre, con  lo cu al hu biera  
evitado que las otorgadas .p osterior
m ente hu bieran  tenido acceso al Re-^ 
g :stro  destruido, y que se - re in scrib ió -¡ 
ra n  en  e l nuevo,- causvodo las re in s
crip ciones p rim era segurfda de d ichas 
fin ca s , que rom  le estorb an  p ara  la 
inscripción  a  su nom bre de a q u e lla , 
e scritu ra , quiere ca n ce la rla s  basánd o
se en un procedimiento ejecutivo  ̂ que I

no tiene e l m enor re fle jo  e n  el R eg is
tro  n u e v o ; qué con evidente error a f ir 
m a e l recu rren te  que e l R eg istrad or 
no puede c a lific a r  e l m and am iento , ol
vidando que es su deber ex am in ar los 
asien to s ¿ é l  R eg istro  p ara  com probar 
si oxision obstáculos que im pidan la  
inscrip ción , y así lo co n firm a la  R e 
solución de 23 de ju lio  de 1914; que 
con e l cien-e del .período reco n stru c
tivo, se h a  restab lecid o  p lenam ente 
la norm alid ad  h ip o te caria , estando en  
vigor los artícú lo s 17, 20, 23 y 3 4 d e  
la  L ey, suspendidos por e l 14 de la *d e  
reconstitu ció n  de 15 de agosto  de 
1873; que co n  arreglo  al artícu lo  23 
los títu los no inscritos en e l R eg is tro  
pueden y deben ser estim ados, cu ando 
las personas a qu ienes p erju d ican  no 
osten ten  fre n te  a ellos o tros -inscritos, 
pues la  Ley sólo g a ra n tiz a  a  los que 
c o n tra ta n  b a jo  la  fe  del R e g is tr o ; que 
com o en  e l nuevo R eg is tro  no se h a n  
reh ab ilitad o  las an o tacio n es, no pue
d en prevalecer n i serv ir de base p a ra  
ca n ce la r  un as inscrip cion es de v en ta  
e h ip o teca  de las f in c a s  em bargad as 

; h e ch a s por e l deudor a  un  tercero  
I an tes de ta l  re.anotac.ión, siendo pre-, 

fe ren te  ’ e l d erech o del tercero  a l del 
•acreédor em barg an te (S e n te n c ia  de 7 
de m arzo de 1886); que no habiéndose 
dado publicidad al em bargo por m edio 

! de su an o tació n  en  e l R eg istro ; no 
puede su fe c h a  producir e fe c to s  co n 
t r a - te r c e r o  (S e n te n c ia  de 21 de fe 
brero  de 1912); que, adem ás, no  debe 
olvidarse tam poco la  n a tu ra leza  del 
derecho del acreed o r p erson al, que po
d ía  ob ten er ano tación  p reventiva, pero 
m ien tras  no adquiera d erech o rea l so
bre eL ..inmueble anotado no  puede 
a leg ar p re fere n cia  sobre los poseedores 
de los d erechos reales, sé h a llen  o no 
¿inscritos, y m e n o s .co m o  cu ando aquí 
ocu rre, lo estén  sin  que sean  de. ap li
cación  los artícu los 1.516 de l a Ley de 
E n ju ic ia m ie n to  civi] n i e l Í51 del R e 
g lam en to  H ip otecario ;/ qu e no puede 
argu m en tarse  q u e  los posteriores ad- 
qü irentes no pudieron ser n o tificad o s 
por h a llarse  ya concluso el ju icio  e je 
cu tivo, porquer siendo su único o b je to  

.e l  que por la  ad ju d :cación  o v en ta  de 
: las f in c a  obtenga e l acreedor el p ag o - j de Su cré d ito . na> d e  ib/eri rse de ello  
I que tocto obstáculo que Se oponga a la  j inscrl^ ffóri de lá  ad ju d icación  en  e l 
[ R eg is tfo  puede ser rem ovido por v ir- 
| tud de d :ch a  acción  y e n  e l proce- 
i d im iento a e ll9 adecuado, que es un 

ju ic io  d eclarativ o  u ordinario  que pre
viene e l  artícu lo  83 de 1a- Ley H ipo
te c a r ia ; que. este precepto, en  r? la -  

j c ión  c o n .e l  82, .impiden que se lleve 
á cabo lá c a n c é la c -ó ii  pretendida, pueg 
otra.cosa^supóndria u n 'm a n ifiesto  que
b ranto  d e  tos _ artícu lo s 17 y 20 de la  

. L e y ;  que todos loe precep tos invo
cados son su fic ien tes p ara  resolver él 

1 caso discutido en el sentido que pro-



P á g i n a  6 9 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19 s e p t i e m b r e   1944

pugna la nota, y finalmente, que tam
poco es de aplicación la excepción es
tablecida en el articulo 131 de la Ley 

, Hipotecaria,' porque ' como excepción 
que es, sólo es aplicable al procedi
miento especial para hacer efectivo un 
crédito hipotecario, pero no ai ejecu
tivo ordinario, basado en un crédito 
personal; y además, porque 1 aunque 
hubiese sido el procedimiento especial 

/  no existe la nota marginal indicadora 
de la iniciación del procedimiento, base 
para que en su clía se puedan qancelar 
los asientos extendidos con ( posteriori
dad a ella;

Resultando* que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota d e l'R e 
gistrador en atención a-rja situación 
especial creada en el Registro después 
de la reconstitución .en que no cons
taba la ex :stencia de las anotacionesa 
de embargó, y por entender que el

• Registrador estaba facultado para ca
lificar el mandamiento, teniendo en 
cuenta los obstáculos derivados de los 
asientos regístrales; que no podía des
conocerse la vigencia de los precep
tos fundamentales de la Ley Hipote
caria después del período de suspen
sión impuesta durarte [a recorisátu-

• c ió n ; que con arreglo a [b\<s precep
tos no podía llevarse a cabo la cance
lación  sin el .consentimiento de l°s ti
tulares inscritos; que la regla 17 del 
artículo 131 no es aplicable a la re
constitución de lus autos ejecutivos, en 
los que se pers'guió un crédito de na
turaleza personal y que os doctrina 
del Tribunal Supremo que el embargo 
de bienes mmuf bles que no se ha ano
tado preventivamente, no produce la 
nulidad de la venta que se veri fique 
y que, por consiguiente, el infico pro
cedimiento v'ablé para conseguir las 
cancelaciones es el que establece el ar
ticulo 82 de la Ley Hipotecaria y me
diante providencia’'ejecutor;a dictada 
en el correspondiente juicio ord’na- 
r o  .o dec arativo encaminado a reca
bar sentencia de nulidad de la ins
cripción extendida á favor de un ter
cero ;

Vistos los artículos 17, 20, 23, 34, 82, 
83 y! 131 de la Ley H:poteéaria; 1.514 
y 1.519, de la Ley de Erjuiciamiento 
civil; / -í

Considerando que ha sido doctrina 
constante de este Centro la de reco
nocer a los Registradores que* han de 
pronunciar Nun verdadero juicio hipo
tecado, al rfsolver los problemas plan
teados en su calificación con vi ría y 
obediencia de los documentos judicia

le s ,  y preferente sumisión a^los asien
tes d«l Registro y a la reglamentación 
del s:stc ma, plenas atribuciones para 
valorar los obstáculos que pjueden deri
varse de las mismyas inscripciones;

Considerando que las particulares 
circunstancias, que concvjren en el 
caso discutido, como consecuencia de

la destrucción del Registro y consi
guiente reinscripción de algunos títu
los,' con exclusión de otros, imponían 
un atento examen del contenido de 

. lo^ asientos, porque el. funcionario te
nía que cali'f:car, aparte de otros ele
mentos, con aquellos que le proporcio
naba el Registro,, una vez terminado 
el período de reconstitución;

Considerando que el, ejecutante ano
tó debidamente con anterioridad a la 
destrucción de los libros, el embargo 
a su favor de los bienes, pero no se 
cuidó después de inscribir la escritura 
otorgada a su nombre como conse
cuencia' de la subasta practicada, que 
de habdl* tenido acceso' al Regis
tro, hubiese paralizado*-la facultad dis
positiva del ejecutado; ni tampoco ha 
llevado a cabo lac reinscripción de tales 
anotaciones durante el periodo en que 
pudo 'hacerlo, y como consecuencia 
quedó en situación de manifiestarínfe- 
rioridac^ frente a terceras pefsohas 
para salvaguardar sus propios dere
chos; -

Considerando que los terceros ad- 
quirentes, por haber reinscrito opor
tunamente sus títulos y por haber que
dado restablecida la normal situación 
hipotecaria una vez agqtado el período 
excepcional de reconstitución, gozaban 
de todos los privilegios, defensas y ga-< 
rantías que la Ley proporciona al ti
tular registra!, no pudiendo ser priva
dos de tales derechos en virtud de una 
cancelación ordenada sin su audiencia 
ni consentimiento, y con notorio que
branto de las reglas fásicas de tan 
fundamental defensa;

Considerando que esto no impide al 
interesado acudir a la autoridad judi
cial competente para ventilar en el 
juicio que corresponda, la proceden

c ia  de tales cancelaciones, si por las 
'"especiales circunstancias de -las res
pectivas adquiseiones, formalizadas, 
al parecer, después de- practicado el 
embargo, estimara que su antiguo .de
recho era inatacable y seguía subsis
tente en toda su plenitud;

Considerando, respecto del segundo 
extrenqo de la nota, qúe sin necesi
dad dé discutir la posibLe aplicación, 
al procedimiento incoado, de la re
gla 17 del artículó 131 de la Ley Hi
potecaria, resulta interesante destacar 
que se trata sola de reconstituir unos 
autos, ejecutivos seguidos por impago 
de letras cambiarías,* en los que por 
haber desaparecido las anotaciones de 
embargo practicadas, el Registrador 
ignora quiénes puedan ser los acree
dores preferentes, las cargas anteriores 
que deberán quedar subsistentes y, en 
definitiva, cuantos jelementos son ne
cesarios* par g. 11̂  vareas cabo la cance- 
lac'ón pretendida; aparte de que la 
certificación prevenida en la regla 
cuarta del mismo artículo 131 y a la 
qüe se alude, reiiera^aifiente, no pa

rece haberse expedido porque no se 
trataba del procedimiento judicial su- 
marió, sino-del ejecutivo ordinario de 
la Ley" de Enjuiciamiento civil,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. pa-^ 
ra su conocimiento y efectos. ^  

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 31 de julio de 1944.—El 
Director general, José María de Por- 
cioles.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia ,

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
 N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos provisionalmente 
 a los señores que se indican, opo

sitores a las cátedras de Historia 
de l Derecho de las Universidades 
de Oviedo y La Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 Qe junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co ío siguiente:

.1,°/ Que el Tribunal que juzgará 
la* oposición anunciada por Orden de 
14 de febrero del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
22), con el nuevo plazo concedido por 
Orden de 5 de mayo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), 
ha sido nombrado por Orden de 5 
de abrí i de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26 de junio del 
mismo, año).

2.® Sé declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, los aspirantes siguientes:

Don Alfonso Guilarte Zapatero, don 
Ignacio de la Concha Martínez, don 
Angel López-Amo Marín y don José 
María Font Ríus; y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 

‘ anuncio ©1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se ^podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiera él .Decreto mendonado ante
riormente,' así como el artículo 21 del * 
ie 18 de septiembre de 1935.

Madrid, *12 de septiembre de 1944.— 
El ^Director general, P. O., Luis Or- 
tiz.


